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Resumen 

 

El Ministerio de Minas y Energía en su afán de implementar, modernizar y capacitar a sus 

integrantes y procedimientos desde la gestión documental, visibiliza una serie de manejos 

basados en componentes (estratégicos, documentales, culturales y tecnológicos)  que buscan 

fomentar lineamientos que sirvan como base a la vigilancia, supervisión y control de material 

archivístico que reposa en esta entidad. Por tal motivo, es indispensable fijar objetivos que 

conlleven a la consecución de la Implementación Sistema Gestión De Documentos Electrónicos 

De Archivo dicho ente público.  

 

Solventar estas necesidades aplicadas al manejo de la información ayudaría a crear un 

ambiente de confianza, agilidad, eficiencia y eficacia, para que tanto las áreas internas como 

externas del Ministerio,  puedan apreciar el dinámico manejo de los documentos y brindar un 

alcance satisfactorio a las necesidades actuales.  

. 

 

 

Palabras clave: MODERNIZACIÓN; COMPONENTES; DOCUMENTACIÓN; 

INFORMACIÓN; SISTEMA. 
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Abstract 

 

The Ministry of Mines and Energy in its efforts to implement, modernize and train its 

members and procedures from documentary management, visibility a series of management 

based on components (strategic, documentary, cultural and technological) which seek to promote 

guidelines that serve as a basis for the monitoring, supervision and control of archival material 

based on this entity. For this reason, it is essential to set objectives that lead to the achievement 

of the implementation of the Electronic Archival Document Management System. 

 

Solving these needs applied to the management of information would help to create an 

environment of trust, agility, efficiency and effectiveness, so that both the internal and external 

areas of the Ministry, can appreciate the dynamic handling of documents and provide a 

satisfactory scope to current needs. 

 

 

Keywords: MODERNIZATION; COMPONENTS; DOCUMENTATION; 

INFORMATION; SYSTEM. 
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Introducción 

La Ley General de Archivos 594 de 2000, el Decreto 1080 de 2015 y atendiendo a lo 

descrito en el Programa de Gestión Documental del Ministerio de Minas y Energía, plantea que 

las entidades públicas han ido reglamentando los diferentes procesos documentales al interior de 

las instituciones, tomando como aliado estratégico las TIC, fundamentándose en los desarrollos y 

avances de la implementación de dispositivos electrónicos, nuevas herramientas tecnológicas y 

medios de comunicación que les permiten a las entidades incorporar buenas prácticas en cada 

uno de los procesos y procedimientos dentro de las entidades públicas orientadas a optimizar el 

acceso a la información y al conocimiento. 

 

De conformidad con lo anterior, el Sistema de Gestión de Instrumentos Archivísticos 

del   Ministerio de Minas y Energía tendría como objetivo fundamental integrar y potenciar el 

uso de la tecnologías y los instrumentos archivísticos teniendo en cuenta al igual los indicadores 

del Formulario Único Reporte de Avance de la Gestión -FURAG
1
-, articulando procesos y 

procedimientos al interior de la entidad y desarrollar estrategias que permitan la optimización de 

los trámites al servicio de la ciudadanía,  ciencia,  investigación y cultura del país. 

 

                                                           
1 De acuerdo con lo establecido en el Decreto 2482 de 2012, el Formulario Único Reporte de Avance de la Gestión es una 

herramienta en línea para el monitoreo, evaluación y control de los resultados institucionales y sectoriales. Según la circular 

externo 100-002- 2015 están obligados a diligenciarlo, las entidades de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional. 
(Departamento Administrativo de la Función Pública DAFP, 2015) 
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Lo anterior, permitirá que la entidad continúe avanzando en la salvaguarda de la 

información y la documentación que produce, garantizando la interoperabilidad entre sistemas de 

información, además de transparencia, acceso y uso de la información por parte de los usuarios 

tanto internos como externos, optimizando de esta forma la gestión pública de la entidad  

 

Para dar cumplimiento a todo lo enunciado, se toma como referente las normas técnicas 

ISO 15489 para el manejo de gestión de documentos, conservando sus características de 

autenticidad, fiabilidad, integridad, disponibilidad, así mismo, la ISO 30300 y la 30301 como 

sistemas de gestión para los documentos, las Guías Metodológicas del Ministerio de Tecnologías 

entre otras. 
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CAPÍTULO I 

1 Dimensión Del Tema De Estudio 

 

1.1 Problema 

 

Para plantear la problemática actual de la entidad, es necesario contextualizar esta 

proposición desde el concepto del término, abordado desde la literatura de la práctica 

metodológica, tal como lo menciona Fidias Arias en su libro “El Proyecto de Investigación” nos 

habla que: “El planteamiento del problema, consiste en describir de manera amplia la situación 

objeto de estudio, ubicándola en un contexto que permita comprender su origen, relaciones e 

incógnitas por responder”. 

 

De acuerdo al panorama actual de la entidad, el Ministerio de Minas y Energía cuenta a la 

fecha con diferentes instrumentos archivísticos, oficialmente convalidados por el Archivo 

General de la Nación, quien es el ente encargado de dirigir la política archivística en las 

entidades del estado; entre estos instrumentos se detallan los siguientes: tablas de retención 

documental de la vigencia 2020 (del Ministerio), Tablas de Valoración documental (del 

Ministerio), Cuadros de clasificación documental, inventarios documentales, Tablas de control 

de acceso, Índice de información Clasificada y reservada, Protocolo para la identificación de los 

archivos relacionados con derechos humanos entre otros, los cuales han impulsado a la entidad 
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en el escalonamiento de los niveles de madurez encontrándose en la última fase para completar 

definitivamente el nivel básico, tipificado en el formulario único de reporte de avances de la 

gestión FURAG .    

 

A pesar de las acciones realizadas bajo el direccionamiento de proyectos de inversión 

anteriores, aún no es posible alcanzar el siguiente nivel en la escala de madurez correspondiente 

al nivel número : “proceso medido y controlado” extraído el documento “Formulación Proyecto 

De Inversión Fortalecimiento De Los Instrumentos De Gestión Documental Nacional Del 2018” 

elaborado por Garcia Bonilla Margarita, por lo tanto es necesario, generar una estrategia integral 

que permita cerrar procesos que aún están pendientes por finalizar, actualizar, implementar y 

monitorear los instrumentos archivísticos de la entidad, fortalecer las competencias conceptuales 

del recurso humano al interior del ministerio mediante herramientas de gestión del conocimiento, 

Unificar la producción documental al interior de la entidad, así cómo implementar las estrategias 

de preservación digital y documental en los fondos que conforman el acervo documental del 

Ministerio de Minas y Energía. 

 

La Gestión documental tiene como finalidad organizar una serie de actividades 

administrativas y técnicas que están articuladas entre sí, para dar un orden a la documentación 

generada y recibida por las diferentes entidades respetando el principio de su procedencia y es 

destino esto con el objeto de mantener su organización y facilitar su consulta y conservación. 
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El Ministerio de Minas y Energía basándose en lo estipulado en el DECRETO 1080 DE 

2015. “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Cultura”, el cual 

es de obligatorio cumplimiento de todas las entidades del estado y que en el capítulo V  

determina las directrices o requisitos de la información independiente del medio soporte y medio 

de registro, por esta razón el Ministerio de Minas y Energía centra sus esfuerzos en la correcta 

aplicación de la gestión documental al interior de la entidad, garantizando la eficiencia en los 

procesos administrativos mediante la seguridad de la información, la transparencia y acceso a la 

información pública, la atención a posibles riesgos que se puedan presentar y que atenten en 

contra de la protección del patrimonio documental histórico de la entidad y del país. 

 

En la propuesta presentada en el año 2018 - 2020 durante su implementación y ejecución 

se han presentado una serie falencias en su funcionamiento por consiguiente se implementó una 

herramienta de calidad la cual evalúa  y localiza  fallas en el sistema, denominada la espina de 

pescado
2
  detectó la problemática principal que el Mín. Minas y Energía la cual   en el cual se 

determinan como causas directas las posible falta de actualización de los instrumentos, la 

normatividad y la  falta de controles en los instrumentos archivísticos, procesos documentales sin 

cerrar, la inadecuada o falta de procedimientos para la preservación documental de los fondos a 

cargo del Ministerio de Minas y Energía, y la falta idoneidad del personal de administrativo y 

técnico del grupo de administración documental del Ministerio de Minas y Energía. 

 

                                                           
2
 “El diagrama de espina de pescado es un diagrama de causa-efecto que se puede utilizar para identificar la/las causa/s 

potenciales (o reales) de un problema de rendimiento”  
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De acuerdo a lo expuesto anteriormente y su responsabilidad frente al tema el Ministerio 

de Minas y Energía busca mejorar el sistema de gestión documental tomando como referente un 

punto de partida el problema principal el cual es “No se alcanza el nivel de madurez FURAG 

proceso medio y controlado” extraído del documento “Formulación Proyecto De Inversión 

Fortalecimiento De Los Instrumentos De Gestión Documental Nacional Del 2018” elaborado 

por Garcia Bonilla Margarita y proyectando la mejora continua en los procesos para el logro en 

la madurez y consistencia en el sistema de gestión documental basados en el FURAG. 

 

El Grupo de Administración Documental del Ministerio de Minas y Energía ha 

implementado las dimensiones operativas de MIPG
3
 (Modelo Integrado de Planeación y Gestión  

de la Función Pública) y del AGN  entre otras entidades. Tomado con referencia la 5° dimensión 

denominada Información y Comunicación, la cual dentro de su alcance garantizar el flujo de la 

información y externa de la entidad lo que permite una interacción con los ciudadanos, para lo 

cual se debe contar con unos canales de comunicación acorde a la capacidad institucional y a las 

necesidades de la ciudadanía en concordancia con la ley de Transparencia y Acceso a la 

información pública. 

 

Para la implementación y desarrollo de esta dimensión se debe tener en cuenta el 

despliegue de la política de gestión documental la cual está compuesta por cuatro componentes 

                                                           
3
 El gobierno nacional ha diseñado sistemas y modelos para guiar a los servidores públicos en el ejercicio de la gestión 

institucional. Después de su implementación, se han recopilado lecciones aprendidas, establecidas oportunidades de crecimiento 

e identificado las mejores prácticas internacionales, para avanzar en el mejoramiento de la gestión pública. (Departamento 

Administrativo de la Función Pública DAFP, 2020) 
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los cuales se han venido trabajando al interior del Ministerio de Minas y Energía  pero que deben 

fortalecer algunos instrumentos de estos componentes. Los componentes de los cuales hace 

mención MIPG y en los cuales se enmarca la gestión documental son: 

 

Componente Estratégico: Este componente está conformado por la planeación estratégica, 

el seguimiento, el control y la evaluación de la gestión documental. 

 

Componente Documental: Este contempla todos los documentos independientemente del 

soporte y tiene como referencia el principio de procedencia y el destino final del documento. 

 

Ilustración 1 Diagrama Espina de Pescado Gestión Documental. 

 

Fuente: Propia. 
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Basado en el anterior diagrama se evidencia como problema principal “la entidad no 

alcanza el nivel de madurez FURAG - proceso medido y controlado”  tomando las causas 

directas la baja actualización,  implementación y monitoreo de los instrumentos estratégicos 

archivísticos y culturales de la gestión documental en el Ministerio de Minas y Energía. En las 

causas indirectas tenemos los procesos documentales sin cerrar  enmarcados en dos frentes 

principales los cuales se relacionan a continuación:  

 

Procesos operativos: Documentación sin organizar, en el archivo de gestión y en el archivo 

central (Fondo acumulado del Ministerio de Minas y Energía). 

 

Procesos enfocados a la calidad: Están relacionados con la elaboración y/o actualización de 

procedimientos, formatos, plantillas del proceso documental, frente a las estrategias de 

preservación sin implementar en los fondos documentales de Ministerio de Minas y Energía 

estas se encuentran divididas en dos componentes: 

 

Preservación documental:  todas aquellas estrategias enfocadas al aseguramiento de los 

procesos de mantenimiento y Conservación física y funcional de los soportes y medios donde se 

registra la información, aplica a documentos de archivo creados en medios físicos y analógicos, 

teniendo en cuenta además la infraestructura dentro de la cual se encuentran los archivos, 

ejecutados mediante programas de conservación documental. 
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Preservación digital a largo plazo:  correspondiente a todas aquellas estrategias y acciones 

concretas que tienen como objetivo asegurar la estabilidad física y tecnológica de los datos, la 

permanencia y el acceso a la información de los documentos digitales a fin de proteger el 

contenido intelectual de los mismo de acuerdo a sus tiempos de retención. 

 

Finalmente como causas indirectas se evidencia el bajo nivel de competencias conceptuales 

del personal que labora en el Ministerio de Minas y Energía frente a temas archivísticos que 

apoyan la administración documental y el desarrollo de las funciones relacionadas con el 

quehacer archivístico de la entidad. 

 

En el análisis del diagrama de espina de pescado en los efectos indirectos podemos afirmar 

posibles investigaciones disciplinarias y sanciones a la entidad que conllevarían a  procesos 

jurídicos en contra de la entidad por pérdida de información. En cuanto a los efectos directos 

podemos mencionar los reprocesos en los procesos de administración documental por 

desconocimiento de los gestores documentales, riesgo de pérdida por deterioro de información 

en soporte no convencional, obsolescencia y rezago frente a los procesos de la gestión 

documental, insatisfacción del cliente interno y externo (ciudadanía). 
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Teniendo en cuenta la gestión documental y misional de la entidad se debe generar un plan 

de acción  y actividades el cual aborde las causas directas e indirectas y mitigue los efectos 

directos e indirectos en procura del fortalecimiento del nivel de madurez documental en el 

indicador del FURAG procesos medio y controlado. Con la finalidad de robustecer la 

administración documental en el Ministerio de Minas y Energía, generando eficacia y eficiencia 

en la gestión administrativa. 

 

1.2 Justificación 

 

El Ministerio de Minas y Energía, anteriormente reconocido como Ministerio de Minas y 

Petróleo y  Economía Nacional,  fue creado por el Gobierno Nacional el 10 de Abril de 1974 con 

el fin de dirigir la política nacional en el manejo de minería e hidrocarburos,  buscando la 

utilización de los recursos naturales y el desarrollo de otras fuentes de producción. Su principal 

función es la de contribuir al desarrollo de los recursos renovables y no renovables, además del 

suministro de energía a todo el país; dando pie al cuidado, reconocimiento, legalización y 

soberanía del  patrimonio material e inmaterial de la nación en aspectos que conlleva a su 

naturaleza.  

 

La gestión documental es el conjunto de actividades inclinado a los proceso de 

planificación, control y organización de la documentación recibida y procesada desde su origen a 

su destino final. Se ha evidenciado como problemáticas en el Ministerio de Minas y Energía: la 
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falta de actualización de los instrumentos de la gestión documental, el atraso en los procesos de 

organización y digitalización de documentos, la ausencia de estrategias relacionadas con la 

conservación y preservación documental así como el bajo nivel de competencias y cultura 

archivística por parte de los funcionarios del ministerio lo que impide medir el grado de 

satisfacción de los usuarios tanto externos como internos frente a los servicios derivados del 

quehacer documental. Teniendo en cuenta estas, es pertinente establecer un plan de mejora 

donde se busque alinear o corregir esta problemática con el fin de que la información procesada 

cumpla con los requisitos establecidos en el artículo  2.8.2.5.6. Del Decreto 1080 de 2015, y en 

atención a los componentes estratégico, documental, cultural y tecnológico. 

 

Es así como, la presentación de este plan de mejora proyectado para la vigencia 2021 -

2025, pretende generar una mayor conectividad con la ciudadanía mediante la maduración de los 

procesos de gestión de la información a partir de la aplicación de los instrumentos de la gestión 

documental, garantizando el acceso, disponibilidad y recuperación, de la información que se 

gestiona día a día y de la memoria histórica de la nación que reposa en el ministerio, 

administrando y salvaguardando los activos de información, elevando los niveles de confianza y 

dando cumplimiento a la misión y el propósito superior del Ministerio de Minas y Energía. 

 

Como valor agregado el plan de mejoramiento reforzar los aspectos que se relacionan a 

continuación:  
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 Evita posibles sobre costos y reprocesos por parte de la entidad frente a 

posibles demandas por pérdida y desorganización de los fondos del 

Ministerio.  

 Da continuidad a los proyectos de inversión sin desestimar la línea 

estratégica presentada por el ministerio al Departamento nacional de 

Planeación. 

 Apoya la política del gobierno nacional frente a la transparencia 

institucional descrita en la ley 1712 de 2014, el decreto 103 de 2015. 

 Apoya la transformación digital de la entidad sentando las bases para la 

implementación efectiva del Sistema de gestión de documentos 

electrónicos  de archivo SGDEA.    

  

1.3 Estado del Arte 

 

1.3.1 Investigación Internacional 

 

 Gestión documental y su impacto en el sector empresarial cubano. (Ariel, 

2014) 

Ariel, R. G. (2014). La gestión Documental y su Impacto en el Sector Empresarial Cubano. 

GECONTEC Revista Internacional de Gestión del Conocimiento y la Tecnología. Vol.2, 60 - 75. 

Link: https://www.upo.es/revistas/index.php/gecontec/article/download/973/794/2360. 

https://www.upo.es/revistas/index.php/gecontec/article/download/973/794/2360
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Objetivo: Apoyo a la organización en cuanto al cumplimiento de normas y decretos en 

cuanto a la gestión documental y determinar las posibles falencias que afectan al sistema. 

 

 Registro y archivo documentación, gestión documental. (Universidad 

Nacional de Córdoba, 2014). 

Universidad Nacional de Córdoba. (17 de Diciembre de 2014). Tecnicatura en Gestión 

Universitaria FCE - UNC. Obtenido de Facultad de Ciencias Económicas: 

http://radtgu.eco.catedras.unc.edu.ar/unidad-2/la-gestion-documental/ 

Objetivo: facilitar la localización, utilización y  resguardar de documentos con el fin 

de  proteger el patrimonio nacional  durante el desarrollo de sus actividades. 

 

 El impacto de la gestión documental en la transparencia de las 

administraciones públicas. (Agustí, 2018). 

Agustí, C. d. (07 de Julio de 2018). Resvista Online INAP . Obtenido de Gestión y Análisis 

de Políticas Públicas: https://revistasonline.inap.es/index.php/GAPP/article/view/10515 

Objetivo: impulsar un sistema de gestión documental para que contribuya a la mejora de la 

transparencia pública. 

 

http://radtgu.eco.catedras.unc.edu.ar/unidad-2/la-gestion-documental/
https://revistasonline.inap.es/index.php/GAPP/article/view/10515
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 Propuesta de implantación de un sistema de gestión documental 

informatizado en la Universidad Francisco Gavidia de el Salvador. 

(Haydée, 2011). 

Haydée, A. L. (2011). Universidad Francisco Gavidia . Obtenido de Repositorio 

Institucional: http://ri.ufg.edu.sv/jspui/handle/11592/8430 

Objetivo: Desarrollar un sistema informatizado para gestionar la documentación generada 

y recibida en la Universidad como evidencia del desarrollo de sus funciones y actividades para 

mejorar el control de los documentos de forma eficiente y contribuir al resguardo del patrimonio 

institucional y mejorar el servicio de sus usuarios (alumnos, profesores y resto de la sociedad 

donde se inserta). 

 

1.3.2 Investigación Nacional 

 

 Modelo de Gestión Documental y Administración de archivos. (Archivo 

General de la Nación, 2018). 

Archivo General de la Nación. (2018). Caja de Herramientas. Obtenido de Modelo de 

Gestión Documental y Administración de Archivos: 

https://www.archivogeneral.gov.co/caja_de_herramientas/docs/12.%20herramientas/DT%20-

%20MODELO%20DE%20GESTION%20DOCUMENTAL.pdf 

http://ri.ufg.edu.sv/jspui/handle/11592/8430
https://www.archivogeneral.gov.co/caja_de_herramientas/docs/12.%20herramientas/DT%20-%20MODELO%20DE%20GESTION%20DOCUMENTAL.pdf
https://www.archivogeneral.gov.co/caja_de_herramientas/docs/12.%20herramientas/DT%20-%20MODELO%20DE%20GESTION%20DOCUMENTAL.pdf
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 Objetivo: revisar el componente 3.3 Documental revisando cada uno de 

los Subcomponente, los criterios, productos, lineamientos y herramientas del nivel básico y 

medio pág.- 53 – 84. 

 

 Normatividad en cuanto a Gestión documental emitida por el Archivo 

General de la Nación. (Archivo General de la Nación, 2019). 

Archivo General de la Nación. (10 de 09 de 2019). Repositorio Normativo del Archivo 

General de la Nación. Obtenido de https://normativa.archivogeneral.gov.co/ 

Objetivo: respaldar las actuaciones realizadas en el Ministerio de Minas y Energía en 

procura de cumplir con la reglamentación en materia de gestión documental. 

 

 Metodología de la medición del desempeño de entidades públicas.  

(Departamento Administrativo de la Función Pública, 2018). 

Departamento Administrativo de la Función Pública. (Abril de 2018). Metodología de 

Medición del Desempeño de Públicas Versión 1. Obtenido de 

https://www.funcionpublica.gov.co/documents/28587410/28737817. 

Objetivo: conocer el formulario del FURAG y donde interviene la gestión documental y 

los parámetros que se establecen para los indicadores establecidos y el análisis que se realizan a 

estos resultados basados en el Decreto 2482 de   03 diciembre de 2012. Cartilla Metodología de 

la medición del desempeño de entidades públicas. pág. 81, 112 - 181. 

https://normativa.archivogeneral.gov.co/
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/28587410/28737817
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 Glosario MIPG 2020 Versión 5. (Departamento Administrativo de la 

Función Pública, 2020). 

Departamento Administrativo de la Función Pública. (Junio de 2020). Medición del 

Desempeño. Pág. 22 – 25 Obtenido de Glosario MIPG: 

https://www.funcionpublica.gov.co/web/mipg/furag. 

Objetivo: Revisar toda la documentación sobre el reporte del FURAG 2019 entre los 

cuales se encuentra el glosario y los instructivos de ingreso y diligenciamiento del formulario. 

 

1.4 Objetivos 

1.4.1 Objetivo General 

 

Mejorar el nivel de madurez del Ministerio de minas y Energía para la vigencia 2021 -2025 

con el fin de alcanzar y satisfacer los requisitos establecidos en el indicador FURAG componente 

4 proceso medio y controlado, ejecutado por el grupo de gestión de la información y servicio al 

ciudadano. 

 

1.4.2 Objetivos Específicos 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/web/mipg/furag
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1. Presentar un diagnóstico del estado actual de los procesos de la gestión 

documental que afectan el indicador de nivel de madurez FURAG al 

interior del Ministerio de Minas y Energía. 

2. Presentar una propuesta de las acciones que el Ministerio debe poner en 

marcha para alcanzar los estándares requeridos en el indicador FURAG. 

3. Presentar un presupuesto objetivo y sostenible sobre las actividades 

propuestas para su ejecución, lo anterior con el fin de evitar gastos 

adicionales por reprocesos y posibles demandas por pérdida y 

desorganización de la información del cliente interno y externo frente al 

mejoramiento de las competencias archivísticas en el Ministerio de Minas 

y Energía.  

 

1.5 Hipótesis del Trabajo 

 

En relación a este punto no se realizó teniendo en cuenta que es un plan de mejoramiento, 

lo que justifica la ausencia de estas en el presente escrito. 

 

1.6 Marcos Referenciales 

1.6.1 Marco Legal 

 



PLAN DE MEJORAMIENTO GESTIÓN DOCUMENTAL MINISTERIO DE MINAS Y 

ENERGÍA     32 
 

 

El Ministerio de Minas y Energía, es una entidad de Derecho Público perteneciente a la 

Rama Ejecutiva del poder público, al cual le aplican entre otras disposiciones la Ley 80 de 1993, 

la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015. 

 

El Decreto 0381 de 2012, artículo primero: El Ministerio de Minas y Energía  - “tiene 

como objetivo formular, adoptar, dirigir y coordinar las políticas, planes y programas del Sector 

de Minas y Energía”. (Secretaria del Senado, 2012) 

 

El Plan Estratégico de la Misión del Ministerio de Minas y Energía es “Formular y adoptar 

políticas dirigidas al aprovechamiento sostenible de los recursos mineros y energéticos para 

contribuir al desarrollo económico y social del país”.  

 

El Plan Estratégico Institucional 2019-2022 tiene como objetivo general el “Desarrollo 

sostenible y seguridad minero energética, con responsabilidad ambiental y social, y gobernanza 

para la transformación del país”; entre las cuales define las estrategias de “Aumentaremos la 

transparencia de las entidades públicas para prevenir hechos de corrupción en la gestión 

administrativa del Estado”, “Impulsaremos la transformación organizacional y cultural del sector 

para el logro de los objetivos de mediano y largo plazo, haciendo uso eficiente de los recursos 

económicos”. 
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El Plan Estratégico define líneas de acción orientadas a: “Fomentar iniciativas para generar 

transparencia y participación ciudadana en la actuación administrativa de las entidades del sector 

minero energético” y “Fortalecer la gestión institucional: Trámites, transformación digital, 

articulación intersectorial, satisfacción del ciudadano, sistemas de información articulados, 

Gestión documental, gestión del conocimiento, talento humano y clima laboral/organizacional” 

(Ministerio de Minas y Energía, 2019). 

 

El Decreto 381 de 2012, artículo 17, es función de la Secretaría General, entre otras: 

Asesorar al Ministro en la formulación de políticas, normas y procedimientos para la 

administración de recursos humanos, físicos, económicos, financieros e informáticos del 

Ministerio.  Dirigir y controlar los procesos administrativos y financieros de la institución en 

todos los niveles. (Secretaria del Senado, 2012). 

 

La Resolución No. 40447 de 22 de mayo de 2019, “Por la cual se conforman unos Grupos 

internos de Trabajo en el Ministerio de Minas y Energía  y se dictan otras disposiciones”, el 

artículo 2 indica las funciones del Grupo Gestión de la Información y Servicio al Ciudadano, 

entre otras las siguientes: 

1. Orientar y desarrollar actividades al interior del Ministerio de Minas y Energía 

relacionadas con la cultura de la participación y servicio al ciudadano y la política de gestión 

documental.  
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4. Adelantar las acciones institucionales requeridas para el fortalecimiento de la política de 

gobierno digital, en beneficio de la ciudadanía y la transparencia administrativa, en coordinación 

con el grupo de tecnologías de la información y comunicación, así como mantener actualizados 

los instrumentos de gestión de la información dispuestos para consulta pública de acuerdo con el 

marco legal vigente.   

9. Orientar el proceso de gestión documental de la entidad y los procedimientos en materia 

de archivo y correspondencia.   

10. Diseñar y ejecutar proyectos en el marco de la gestión documental de acuerdo con los 

lineamientos del Archivo General de la Nación y la normatividad vigente.   

11. Diseñar mecanismos eficaces para facilitar el acceso y la recuperación de la 

información de acuerdo a las necesidades de los usuarios.   

12. Formular, actualizar implementar y hacer seguimiento a los instrumentos técnicos de 

gestión documental, así como adelantar las acciones y estrategias encaminadas al fortalecimiento 

de la cultura archivística y en la aplicación de los procesos y procedimientos documentales en la 

totalidad del ciclo vital de la documentación institucional.   

14. Coordinar y orientar a nivel sectorial acciones y/o estrategias para el cumplimiento de 

las diferentes metas relacionadas con la ciudadanía y la política de gestión documental en el 

marco de la normatividad vigente. (Ministerio de Minas y Energía, 2020). 
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La Ley 594 de 2000 en el título V “Gestión de Documentos”, artículo 22 comprende 

procesos tales como la consulta, organización, la recuperación y la disposición final de los 

documentos; por otra parte, el titulo XI “Conservación de Documentos”, Artículo 46 establece: 

“Conservación de documentos. Los archivos de la Administración Pública deberán implementar 

un sistema integrado de conservación en cada una de las fases del ciclo vital de los documentos”. 

(Archivo General de la Nación, 2019) 

 

La Ley 1712 de 2014, Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública 

Nacional, indica el cumplimiento de la función archivística, reglamentada en el Decreto 1080 de 

2015 o Decreto único de sector cultura. (Archivo General de la Nación, 2019). 

 

Ley 1448 de 2011, Ley de Asistencia y Reparación Integral de víctimas del conflicto 

armado interno en los artículos 144 y 145, de los archivos sobre violaciones a los Derechos 

Humanos y Derecho Internacional Humanitario se determina la obligatoriedad de identificar, 

preservar y custodiar los archivos que cumplan con dichas características. (Archivo General de la 

Nación, 2015). 

 

El Decreto 1080 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Cultura, unifica toda la 

normativa expedida en el respectivo sector; además de unificar las normas del sector cultura, 

debe advertirse lo referenciado en el artículo 3.1.1., del citado Decreto: Este Decreto regula 

íntegramente las materias contempladas en él. Por consiguiente, de conformidad con el art. 3 de 
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la Ley 153 de 1887, quedan derogadas todas las disposiciones de naturaleza reglamentaria 

relativas al sector Cultura que versan sobre las mismas materias, con excepción (...). (Resaltado 

fuera de texto). Del artículo en mención es pertinente señalar que, el Decreto de 2578 de 2012, 

Decreto 2609 de 2012, Decreto 1515 de 2013, Decreto 2758 de 2013, De acuerdo con el Decreto 

1100 de 2014, Decreto 029 de 2015, Decreto 103 de 2015, Decreto 106 de 2015, no se 

encuentran vigentes, no así los textos reglamentarios. (Archivo General de la Nación, 2015). 

 

El Decreto 4800 de 2011 que reglamenta la ley 1448 de 2011, artículo 9 “Información 

compartida y armonizada”, se obliga a las entidades para compartir información para prevenir 

violaciones en materia de Derechos Humanos sin prejuicio de las reservas existentes en los 

archivos. El artículo 189 en los componentes del programa, indica el registro de los archivos 

asociados y aplicación de protocolo de políticas archivísticas en la materia. El artículo 192 

determina la entrega de los archivos relacionados al Centro de memoria Histórica. (Archivo 

General de la Nación, 2015). 

 

El Decreto 029 de 2015 capítulo 3 “Plan de Trabajo archivístico Integral” se deben 

determinar las acciones que se deben estructurar para el tratamiento de los fondos documentales 

de entidades liquidadas, fusionadas o suprimidas. (Archivo General de la Nación, 2015). 

 

El Decreto 2106 de 2019, Artículo 16 “Gestión Documental electrónica y preservación de 

la información” determina la obligación de asegurar el tratamiento archivístico y preservación de 
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la información existente y/o gestionadas en medios electrónicos y digitales. (Archivo General de 

la Nación, 2015). 

 

El Acuerdo 047 del Archivo General de la Nación, “Por el cual se desarrolla el artículo 43 

del capítulo V “Acceso a los documentos de archivo”, del AGN del Reglamento general de 

archivos sobre “Restricciones por razones de conservación”. (Archivo General de la Nación, 

2015). 

 

El Acuerdo 049 del AGN “Por el cual se desarrolla el artículo 61 del capítulo VII de 

conservación de documentos”, del Reglamento General de Archivos sobre “Condiciones de 

edificios y locales destinados a archivos”. (Archivo General de la Nación, 2015). 

 

El Acuerdo 049 del AGN “Por el cual se desarrolla el artículo 61 del capítulo VII de 

“conservación de documentos”, del Reglamento General de Archivos sobre “Condiciones de 

edificios y locales destinados a archivos”. (Archivo General de la Nación, 2015). 

 

El Acuerdo 008 del AGN “Por el cual se establecen las especificaciones técnicas y los 

requisitos para la prestación de los servicios de depósito, custodia, organización, reprografía y 

conservación de documentos de archivo y demás procesos de la función archivística en 

desarrollo de los artículos 13° y 14° y sus parágrafos 1° y 3° de la Ley 594 de 2000”.  
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El Acuerdo 050 del AGN “Por el cual se desarrolla el artículo 64 del título VII 

conservación de documentos”, del Reglamento General de Archivos sobre “Prevención de 

deterioro de los documentos de archivo y situaciones de riesgo”. (Archivo General de la Nación, 

2015). 

 

Que el Acuerdo 004 del AGN, artículo 17 determina la implementación de las Tablas de 

Retención y Tablas de Valoración en las entidades. (Isabel, Liliana, Morely, & Hernando, 2019). 

(Archivo General de la Nación, 2015). 

 

1.6.1.1 Normas Técnicas 

 

 De acuerdo con la GTC- ISO- TR 18492: Conservación a largo plazo de la 

información basada en documentos. (ICONTEC, 2013). 

 De acuerdo con la GTC- ISO-TR 15801. Preservación a largo plazo de la 

información basada en documentos electrónicos. (ICONTEC, 2014).  

 De acuerdo con la ISO 23081: Metadatos para la gestión de documentos. 

(ICONTEC, 2016). 
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 De acuerdo con la ISO 19005: Formato de fichero de documento 

electrónico para la conservación a largo plazo.  (Archivo General de la 

Nación, 2018). 

  

 De acuerdo con la ISO 27001: Sistemas de Gestión de la Seguridad de la 

Información. (ICONTEC, 2005). 

 De acuerdo con la SGSIISO 14721: Sistemas de transferencia de 

información y datos espaciales. Sistema abierto de información de archivo 

(OAIS). (Isabel, Liliana, Morely, & Hernando, 2019) . 

 De acuerdo con la SGSIISO 14721: Sistemas de transferencia de 

información y datos espaciales. Sistema abierto de información de archivo 

(OAIS). (Isabel, Liliana, Morely, & Hernando, 2019). 

 

1.6.2 Marco Conceptual 

 

El Glosario de Términos y Conceptos provienen de la Política de Gestión Documental del 

2019 del Ministerio de Minas y Energía. (Isabel, Liliana, Morely, & Hernando, 2019)   Y de la 

pestaña del servicio al ciudadano del Ministerio de Minas y Energía. (Ministerio de Minas y 

Energía, 2020). Del Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP. 
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 Acceso: el derecho, oportunidad, o medios para encontrar, usar o allegarse 

a documentos y / o información. 

 

 AGN:  Sigla con la se le reconoce al Archivo General de la Nación, que es 

una entidad del orden nacional adscrita al Ministerio de Cultura, 

encargada de la organización y dirección del Sistema Nacional de 

Archivos -SNA, de regir la política archivística en nuestro país y de 

custodiar, resguardar y proteger el patrimonio documental que conserva. 

 

 FURAG: El Formulario Único Reporte de Avances de la Gestión es una 

herramienta en línea de reporte de avances de la gestión, como insumo 

para el monitoreo, evaluación y control de los resultados institucionales y 

sectoriales. De acuerdo con lo establecido en el Decreto 2482 de 2012. 

(Departamento Administrativo de la Función Pública DAFP, 2015). 

Según la circular externo 100-002- 2015 están obligados a diligenciarlo, 

las entidades de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional. (Departamento 

Administrativo de la Función Pública DAFP, 2015). 

 

 Gestión Documental: Conjunto de actividades administrativas y técnicas, 

tendientes a la planificación, manejo y organización de la documentación 

producida y recibida por las entidades. desde su origen hasta su destino 

final con el objeto de facilitar y garantizar la consulta, conservación y 
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utilización de la memoria institucional. (Ministerio de Minas y Energía, 

2020). 

 

 Integridad: Registros completos y protegidos contra el acceso no 

autorizado dentro de un sistema, los documentos no deben perderse, 

estropearse, confundirse, perder legibilidad, etc. (Ministerio de Minas y 

Energía, 2020) 

 

 MIPG: El Modelo Integrado de Planeación y Gestión es el marco de 

referencia para dirigir, planear, ejecutar, hacer seguimiento, evaluar y 

controlar la gestión de las entidades públicas con el fin de generar 

resultados que atiendan a los planes de desarrollo y que resuelvan las 

necesidades y problemas de los ciudadanos con integridad y calidad en los 

servicios. Este Modelo, en su versión actualizada está reglamentado por el 

decreto 1499 de 2015.  

 

El gobierno nacional ha diseñado sistemas y modelos para guiar a los 

servidores públicos en el ejercicio de la gestión institucional. Después de 

su implementación, se han recopilado lecciones aprendidas, establecidas 

oportunidades de crecimiento e identificado las mejores prácticas 

internacionales, para avanzar en el mejoramiento de la gestión pública. 

(Departamento Administrativo de la Función Pública, 2020). 
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 Organización: conjunto de operaciones técnicas para declarar el 

documento en el sistema de gestión documental, clasificarlo, ubicarlo en el 

nivel adecuado, ordenarlo y describirlo adecuadamente. (Isabel, Liliana, 

Morely, & Hernando, 2019). 

 

 Planeación: Conjunto de actividades encaminadas a la planeación, 

generación y valoración de los documentos de la entidad, en cumplimiento 

con el contexto administrativo, legal, funcional y técnico. (Isabel, Liliana, 

Morely, & Hernando, 2019). 

 

 Preservación: Comprende las estrategias y técnicas específicas, relativas 

a la protección de los materiales tanto impresos como digitales, 

custodiados en archivos, bibliotecas, mediatecas, frente al deterioro, los 

daños y el abandono de los documentos. (Isabel, Liliana, Morely, & 

Hernando, 2019). 

 

 

1.6.3 Marco Geográfico 

 

El Ministerio de Minas y Energía, entidad encargada del aprovechamiento de los recursos 

naturales y el bienestar minero y energético de la nación, se encuentra ubicado en la ciudad de 
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Bogotá proporcionando a la población un Centro Administrativo Nacional y una sede de Archivo 

Central ubicadas en la  Calle 43 No. 57-31 y Carrera 50 No. 26-20 respectivamente.  

 

Ambas, en el marco del Decreto 381 del 16 de febrero de 2012, comprenden tres 

despachos, una secretaría general y diversas entidades que sirven de control y vigilancia en 

cuanto a asesorías jurídicas, gestión ambiental, social, regulación administrativos-financieros, 

talento humano, entre otros; que son parte elemental del buen funcionamiento y el correcto 

diligenciamiento que ayuda a contribuir en el desarrollo del país.  

 

El Ministerio de Minas y Energía cuenta con seis entidades adscritas, entre ellas se 

encuentra la ANH (Agencia Nacional de Hidrocarburos), que apoya al Ministerio de Minas y 

Energía en la formulación de la política gubernamental en materia de hidrocarburos y diez 

entidades vinculadas que trabajan en conjunto con el fin de ejecutar de manera adecuada los 

recursos naturales y energéticos del país, entre estas entidades se encuentran GELCESA S.A 

E.SP proporcionando energía energética como generador y comercializador, ELECTROHUILA 

S.A E.S.P, GENSA S.A E.S.P, URRA S.A E.S.P, entre otros. (Ministerio de Minas y Energía, 

2012). 
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1.6.4 Marco de Referencia 

 

Teniendo en cuenta la normatividad vigente en nuestra país y las regulaciones sobre la 

materia del Archivo General de la Nación como La Ley General de Archivos 594 de 2000, el 

Decreto 1080 de 2015 y atendiendo a lo descrito en el Programa de Gestión Documental del 

Ministerio de Minas y Energía, los lineamientos establecidos en MIPG y el reporte de los 

indicadores del FURAG. De acuerdo con lo establecido en el Decreto 2482 de 2012, el 

Formulario Único Reporte de Avance de la Gestión. 

 

Basado en el documento anterior del plan de inversión del Ministerio de Minas y Energía 

denominado “ Formulación Proyecto De Inversión Fortalecimiento De Los Instrumentos De 

Gestión Documental Nacional Del 2018” elaborado por Garcia Bonilla Margarita, que presentó 

al DNP con una vigencia de 2019 al 2022 se han evidenciado en el desarrollo e implantación de 

este proyecto en una de sus  arista del tema de gestión documental  la problemática en la 

deficiencia de madurez de este proceso  según los parámetros establecidos en los indicadores de 

medición de la gestión FURAG nivel 4 procesos medio y controlado. 

 

Razón por la cual se realizó un análisis utilizando la espina de pescado que permitió 

evidenciar las causas directas e indirectas al igual que sus efectos,  como resultado de la 

experiencia vivida de uno de los integrantes del grupo quien labora en el Ministerio de Minas y 
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Energía en el grupo de gestión documental, quien tiene de primera mano toda la información y 

datos para dar sustento a este plan de mejoramiento. 

 

En la revisión literaria a nivel nacional frente al tema se consultó el gestor normativo 

disponible en la página web del AGN, al igual un documento guía sobre Modelo de Gestión 

Documental y Administración de Archivos, la cual nos da unos lineamientos guisa para el 

cumplimiento y los niveles en relación a los indicadores de medición de la gestión FURAG, al 

igual se consultó documentos en relación a estos indicadores y la obligatoriedad del 

diligenciamiento de este y su articulación con MIPG. 

 

De modo idéntico  en la revisión literaria en materia internacional se consultaron 

documentos, los cuales resaltan la importancia del tema de la gestión documental tanto en la 

empresa privada como en los entes gubernamentales y cómo éste impacta en los índices de 

transparencia en los países, incluyendo Colombia el cual bajo la Ley 1712 de 2014 “ley de 

Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información  Pública” esta tiene como objeto 

regular el derecho de acceso a la información pública que tienen todas las personas, los 

procedimientos para el ejercicio y la garantía del derecho fundamental así como las excepciones 

a la publicidad de la información pública. (Procuradiría General de la Nación, 2014). 

 

Todo lo anterior sumado la experiencia de los integrantes del grupo se realizó este 

planteamiento del plan de mejoramiento que busca a parte de la madurez del proceso genera un 
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valor agregado al interior de cada uno de los funcionarios del Ministerio de Minas y Energía que 

se enfoque a resaltar y valorar la importancia de la gestión documental y el aporte a los 

conocimientos que se adquieran en pro de un beneficio muto y de la cultura, el patrimonio 

documental e histórico del país. 

 

1.6.5 Marco Conceptual 

 

Según lo estipulado en el Decreto 1080 de 2015 (Único Reglamentario del Sector Cultura) 

Parte VIII Patrimonio Bibliográfico, Hemerográfico, Documental y Archivístico. Título II 

(Patrimonio Archivístico). (Archivo General de la Nación, 2015). 

 

En el cual se acuerdan los lineamientos para la conservación de todo el material 

documental, bibliográfico, Hemerográfico y su conservación comparte del patrimonio 

archivístico histórico y cultural de país. 

 

En concordancia  a lo anteriormente expuesto se puede observar el grado de importancia y 

relevancia de los archivos y la conformación de los fondos documentales en aras de tener una 

memoria institucional e histórica, por tal razón el Ministerio de Minas ha presentado planes de 

inversión con esta finalidad, lo que nos permite en la actualidad plantear este plan de 

mejoramiento continuo que va en la misma línea del Decreto y su finalidad. 
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Todo esto permite que se vele por la conservación de la información pública y se garantice 

el acceso de esta información a la ciudadanía y al cliente interno y se dé cumplimiento a “ley 

1712 Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información  Pública” y La Ley 

General de Archivos 594 de 2000, que en conjunto las tres hacen que este proceso de Gestión 

documental sea robusto y de gran valor cultural e histórico del país. 

 

1.6.6 Marco Histórico 

 

Con la entrada en vigencia de la ley 594 de 2000 el Ministerio de Minas y Energía 

mediante la Resolución No. 91580 del 31 de diciembre de 2014 resuelve adoptar un programa de 

gestión documental (PGD) el cual deberá ser aprobado por el comité institucional de Desarrollo 

Administrativo y que a partir de la firma de la resolución antes mencionada, se deberá revisar e 

implementar las herramientas del PGD con apoyo de un asesor del comité de institucional  de 

desarrollo administrativo y con la asesoría y recomendaciones emitidas por el AGN y las 

actualizaciones que este programa requiera en el tiempo. (Ministerio de Minas y Energía, 2014). 

 

De acuerdo con la aplicación de la ley 1712 Ley de Transparencia y del Derecho de 

Acceso a la Información  Pública  se  creó una Matriz de Verificación de Cumplimiento diseñada 

por la Procuraduría General de la Nación, Versión Uno de 2014, y que en el seguimiento 
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realizado por parte de la Oficina de Control Interno del Ministerio de Minas y Energía  genera 

una observación en la cual establece que el nivel del riesgo bajo al 31 de mayo de 2016, basado 

en la metodología establecida en la cual se tiene 88 variables y se cumple con 81 de estas acorde 

a la matriz de cumplimiento establecida por la Procuraduría General de la Nación. (Ministerio de 

Minas y Energía, 2016) Pág. 8. 

 

Con el Decreto 1080 de 2015 (Único Reglamentario del Sector Cultura) Parte VIII 

Patrimonio Bibliográfico, Hemerográfico, Documental y Archivístico. Título II (Patrimonio 

Archivístico). El Ministerio de minas emite una Resolución No. 1353 de 2018 “Por el cual se 

Adiciona el capítulo 10 al Título V de la parte 2 del libro 2° del Decreto Único Reglamentario 

del Sector Administrativo de Minas y Energía en lo relacionado con la gestión integral del 

patrimonio geológico y paleontológico de la Nación y se dictan otras disposiciones” en la cual 

se establece de la naturaleza el patrimonio geológico y paleontológico. (Ministerio de Minas y 

Energía, 2018). 

 

Cabe destacar que en la anterior resolución se hace mención o diferentes tipos de 

patrimonio como el geológico y paleontológico; no obstante dicho patrimonio también se soporta 

en documentos para su identificación, razón por lo cual, el Ministerio de Minas y Energía ha 

venido trabajando en las herramientas y disposiciones legales en materia de conservación y el 

manejo de los fondos documentales de la entidad toda vez que por ser una entidad del orden 

nacional y ser centralizada, cuenta con entidades adscritas al Ministerio. Por cuanto;  en caso de 

que alguna de estas entidades adscritas y/o vinculadas entren en procesos liquidatarios deberán 
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remitir sus fondos al Ministerio de Minas y Energía conforme a lo establecido en el decreto 29 

de 2015. 

 

 Como se mencionó anteriormente se está planteando un plan de mejoramiento basado en 

documento Formulación Proyecto De Inversión Fortalecimiento De Los Instrumentos De 

Gestión Documental Nacional Del 2018” elaborado por Garcia Bonilla Margarita,  el cual hace 

una propuesta de plan de mejoramiento en cuanto a la gestión documental y atención al 

ciudadano  dada la experiencia de uno de los integrantes de este grupo quien labora en Ministerio 

de Minas y Energía  por lo tanto se obtuvieron los datos de primera mano, se elaboró el diagrama 

de espina de pescado y se realizó el análisis del cual se obtuvo como resultado  la formulación 

del problema, el objetivo general y los objetivos específicos..  
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Ilustración 2 Linea de Tiempo Gestión Documental Ministerio de  Minas y Energía. 

 

Fuente: Propia. 

 

1.7 Diseño Metodológico 

 

1.7.1 Tipo de Estudio 

 

El tipo de estudio que se referencia en este plan de mejoramiento es descriptivo – 

retrospectivo, esto en la medida que se toman como referencia los resultados de los indicadores 

del medición del FURAG y las recomendaciones del mismo y retrospectivo en la medida que se 

desarrollan las actividades y que son resultado de la realidad y la experiencia de uno de los 

integrantes del equipo de trabajo. (Guillermina, 2017), (Elena & Emilio, 2001). 
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1.7.2 Población y Muestra 

 

En este punto no se desarrolla por ser un plan de mejoramiento. 

 

1.7.3 Instrumentos 

 

Dentro del desarrollo de plan de mejoramiento propuesto en este trabajo y como se puede 

evidenciar en el planteamiento y descripción del problema basado en el análisis por medio del 

diagrama de espina de pescado, analizando las causas, los efectos  y la raíz del problema descrito  

se destaca en los objetivos específicos la necesidad de alcanzar el nivel de madurez en los 

instrumentos archivísticos del Ministerio de Minas y Energía teniendo como base los indicadores 

de FURAG nivel 4 de un proceso medio y controlado.. 

 

Por lo anterior se presenta a continuación los indicadores y las observaciones resultado del 

diligenciamiento del formulario FURAG del año 2019, en el cual se determinan las falencias 

presentadas en este proceso, cabe destacar que dentro del plan de mejoramiento no se abarcan  

todas las observaciones ya que en la actualidad se está presentando un proyecto de inversión 

relacionado con el SGDEA subsanando muchos temas de los contemplados en las 

recomendaciones. 
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Lo que determina como se desarrolló la línea de investigación y de estudio se encuentra  

enmarcada en el estudio descriptivo – retrospectivo; para efectos de la elaboración de la 

propuesta del plan de mejoramiento, se tomó en cuenta las recomendaciones y la experiencia 

vivida de un miembro del equipo de trabajo quien de primera mano apoya el proceso 

constructivo del plan. La puesta en marcha del plan propuesto permitirá impulsar el proyecto de 

inversión potencializando los procesos a evaluar en el indicador FURAG en la entidad. 

 

Tabla 1 indicadores FURAG Política de Gestión Documental. 

 Resultados por entidad  

 Entidad: MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA  

 Índice: POLÍTICA: Gestión Documental  

   
 Mide la capacidad de la entidad pública de generar e implementar estrategias organizacionales dirigidas a la planeación, 

dirección y control de los recursos físicos, técnicos, tecnológicos, financieros y del talento humano, necesarios para la 

realización de los procesos de la gestión documental y el eficiente funcionamiento de los archivos. 

  

  

La entidad cuenta con un acto administrativo a través del cual se crean o modifican las funciones del Comité de Gestión y 

Desempeño Institucional o el que haga sus veces, donde se incluyan los temas y funciones de: 

   

 

  

   PLA11A. Seguridad digital 

   PLA11B. Participación ciudadana en la gestión 

   PLA11C. Rendición de cuentas 

   PLA11D. Trámites 
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   PLA11E. Servicio al ciudadano 

   PLA11F. Transparencia y lucha contra la corrupción 

   PLA11G. Comité Interno de Archivo 

  

La entidad ha desarrollado jornadas de capacitación y/o divulgación a sus servidores y contratistas sobre: 

   

 

  

   GTH26E. Temas de archivo y gestión documental 

  

Los mecanismos que implementa la entidad para transferir el conocimiento de los servidores que se retiran a quienes continúan 

vinculados: 

   

 

  

   GTH31A. Son suficientes y adecuados 

   
GTH31B. 

Garantizan que quien ejecuta una actividad conoce su propósito y contribución al cumplimiento de los objetivos 

institucionales 

  

La planta de personal de la entidad (o documento que contempla los empleos de la entidad) 

   

 

  

   FOR01A. Cuenta con la identificación clara del número de empleos, el nivel al que pertenece (directivo, asesor, profesional, 

asistencial u otro), su denominación, su código y grado salarial, con base en el Sistema de Nomenclatura y 

Clasificación de Empleos que le aplica  
    

   FOR01B. Establece los empleos suficientes para cumplir con los planes y proyectos 

   FOR01C. Define los perfiles de los empleos teniendo en cuenta la misión, los planes, programas y proyectos 

   
FOR01D. 

Contempla los niveles jerárquicos ajustados a la estructura organizacional para una fácil asignación de 

responsabilidades 

  

Para la adecuada gestión de los bienes y servicios de apoyo la entidad: 
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FOR14A. 

Dispone de espacios de trabajo adecuados a las necesidades de los diferentes procesos y áreas de trabajo de la 

organización 

   FOR14B. Elabora planes para la adecuación y mantenimiento de los edificios, sedes y espacios físicos 

   
FOR14C. 

Dispone de bienes, por ejemplo, impresoras, las salas de reuniones adecuados a las necesidades de los diferentes 

procesos y áreas de trabajo 

   
FOR14D. 

Cuenta con un sistema o mecanismo de mantenimiento, tanto preventivo como correctivo, para los bienes que así lo 

requieren 

   FOR14E. Para los bienes con periodos de obsolescencia y renovación, hace un uso eficiente de los mismos 

   
FOR14F. 

Ha adoptado acciones para optimizar el consumo de bienes y servicios, la gestión de residuos, reciclaje y ahorro de 

agua y energía 

   FOR14G. Ha adoptado acciones o planes para optimizar el uso de vehículos institucionales 

  

¿Existen mecanismos de control para garantizar que la información entregada a los ciudadanos a través de los diferentes 

canales sea la misma? 

   

 

  

   SEC14A. Si, y cuenta con las evidencias: 

   SEC14B. No 

  

Para la gestión de la información, la entidad: 

   

 

  

   IYC01A. Identifica las necesidades de información interna  

   IYC01B. Identifica las necesidades de información externa por parte de los grupos de valor 

   IYC01C. Recolecta de manera sistemática la información necesaria y relevante para la toma de decisiones 

   IYC01D. Identifica los flujos de la información (vertical, horizontal, hacia afuera de la entidad, entre otros) 

   IYC01E. Identifica y mantiene condiciones de almacenamiento, conservación y análisis de la información 

   IYC01F. Identifica y mantiene condiciones de seguridad de la información 

   IYC01G. Identifica y mantiene condiciones de uso de la información 
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   IYC01H. Promueve el uso de tecnologías para el manejo de la información (de acuerdo con las capacidades propias de la entidad) 

  

Frente al proceso de planeación de la función archivística, la entidad: 

   

 

  

   GDO01A. Elaboró el Plan Institucional de Archivos - PINAR 

   GDO01B. Tiene actividades de gestión documental incluidas en la planeación estratégica 

   GDO01C. Publicó en el sitio web el plan institucional de Archivos - PINAR 

  

¿La entidad tiene Fondos Documentales Acumulados - FDA?: 

   

 

  

   GDO02A. No 

   GDO02B. Sí 

  

¿La entidad ha recibido Fondos Documentales provenientes de entidades liquidadas, escindidas, fusionadas, suprimidas?: 

   

 

  

   GDO03. 

 

  

¿Qué acciones ha realizado la entidad para organizar el Fondo Documental Acumulado -FDA? 

   

 

  

   GDO04A. Inventario documental del Fondo Documental Acumulado 

   GDO04B. Elaboró las Tablas de Valoración Documental - TVD 

   GDO04C. Aprobó las Tablas de Valoración Documental - TVD 

   GDO04D. Tramitó el proceso de convalidación de las Tablas de Valoración Documental - TVD 
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   GDO04E. Implementó TVD 

   GDO04F. Publicó TVD en la página web 

  

Frente al Cuadro de Clasificación Documental -CCD, la entidad: 

   

 

  

   GDO05A. Lo elaboró 

   GDO05B. Refleja la estructura organizacional vigente de la entidad 

   GDO05C. Lo publicó en la página web 

  

Con respecto a la Tabla de Retención Documental - TRD, la entidad: 

   

 

  

   GDO06A. La elaboró 

   GDO06B. La aprobó el Comité Institucional de Gestión y Desempeño o Comité Interno de Archivo 

   GDO06C. Tramitó el proceso de convalidación 

   GDO06D. La implementó 

   GDO06E. Refleja la estructura orgánica vigente de la entidad 

   GDO06F. La publicó en el sitio web de la entidad en la sección de transparencia 

   GDO06G. La inscribió en el Registro Único de series documentales 

  

La entidad tiene inventariada la documentación de sus archivos de gestión en el Formato Único de Inventario Documental - 

FUID: 

   

 

  

   GDO07A. En menos del 30% 

   GDO07B. Entre el 30% y 59% 
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   GDO07C. Entre el 60% y 89% 

   GDO07D. El 90% o más 

   GDO07F. No tiene inventario 

  

La entidad tiene inventariada la documentación de su archivo central en el Formato Único de Inventario Documental - FUID: 

   

 

  

   GDO08A. En menos del 30% 

   GDO08B. Entre el 30% y 59% 

   GDO08C. Entre el 60% y 89% 

   GDO08D. El 90% o más 

   GDO08F. No tiene inventario 

  

¿La entidad realizó transferencias de documentos de los archivos de gestión al archivo central de acuerdo con la Tabla de 

Retención documental? 

   

 

  

   GDO09A. Si, y cuenta con las evidencias: 

   GDO09B. No 

  

Con respecto al documento Sistema Integrado de Conservación - SIC, la entidad: 

   

 

  

   GDO10A. Lo elaboró 

   GDO10B. Lo aprobó  

   GDO10C. Lo implementó 

   GDO10D. Lo publicó en su sitio web oficial, en la sección de “Transparencia y acceso a información pública” 
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El sistema Integrado de Conservación incluye: 

   

 

  

   GDO11A. Plan de conservación documental 

   GDO11B. Plan de preservación digital a largo plazo 

  

Frente a la conservación documental de los soportes físicos, la entidad: 

   

 

  

   GDO12A. Ha realizado capacitación y sensibilización en referencia a la conservación documental 

   GDO12B. Ha realizado mantenimiento a los sistemas de almacenamiento e instalaciones físicas (reparación locativa, limpieza) 

   GDO12C. Ha realizado saneamiento ambiental de áreas de archivo (fumigación, desinfección, desratización, desinsectación) 

   GDO12D. Ha realizado monitoreo y control (con equipos de medición) de condiciones ambientales 

   GDO12E. Ha realizado almacenamiento y re-almacenamiento en unidades adecuadas (cajas, carpetas, estantería) 

   GDO12F. Ha realizado actividades de prevención de emergencias y atención de desastres en archivos 

  

¿La gestión documental se encuentra articulada con las políticas, lineamientos y atributos de calidad de las dimensiones que 

componen MIPG? 

   

 

  

   GDO13A. Si, y cuenta con las evidencias: 

   GDO13B. No 

  

Con respecto a la producción, recepción y radicación de documentos, la entidad: 

   

 

  

   GDO14A. Tiene normalizados las formas y formatos para elaborar documentos 
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   GDO14B. Genera y controla un consecutivo único para cada tipo de acto administrativo 

   GDO14C. Tiene un control unificado del registro y radicación de documentos recibidos y tramitados 

  

¿Qué acciones ha realizado la entidad para articular la gestión documental con la política de gestión ambiental? 

   

 

  

   GDO15A. Manejo de residuos de procesos de la gestión documental 

   GDO15B. Implementación de la política de uso eficiente del papel 

   GDO15C. Adquisición de equipos de apoyo al proceso de gestión documental, amigables con el medio ambiente 

   GDO15D. Implementación de la política nacional sobre gestión adecuada de residuos de aparatos eléctricos y digitales 

  

Frente a la preservación digital a largo plazo, la entidad: 

   

 

  

   GDO16A. Ha identificado los documentos electrónicos que genera y que son susceptibles de preservar a largo plazo 

   
GDO16B. 

Ha definido estrategias de preservación digital (migración, conversión, refreshing) para garantizar que la información 

que produce esté disponible a lo largo del tiempo. 

   
GDO16C. 

Ha ejecutado y documentado estrategias de preservación digital (migración, conversión, refreshing) para garantizar que 

la información que produce esté disponible a lo largo del tiempo 

   GDO16D. Implementó el Plan de Preservación Digital 

  

En la entidad se han identificado archivos de derechos humanos, memoria histórica y conflicto armado, para su protección y 

conservación según el acuerdo 04 de 2015, el protocolo de gestión de archivos de Derechos Humanos y la Circular 01 de 2017 

   

 

  

   GDO17A. Si, y ha tomado las medidas pertinentes para su protección y conservación 

   GDO17B. No ha realizado identificación 

   
GDO17C. 

No aplica, la entidad no maneja ningún tipo de archivos de derechos humanos, memoria histórica y conflicto armado 

para su protección y conservación. 
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La entidad ha implementado las medidas y criterios establecidos para los archivos de Derechos Humanos, Derecho 

Internacional Humanitario, Memoria Histórica y Conflicto Armado, según el acuerdo 04 de 2015, el protocolo de gestión de 

archivos de Derechos Humanos y la Circular 01 de 2017 

   

 

  

   GDO18A. Se han identificado en el inventario documental 

   
GDO18B. 

Se han identificado en las Tablas de retención Documental y se han actualizado los tiempos de retención y disposición 

final 

   GDO18C. Tablas de Valoración Documental 

   GDO18D. Índices de información clasificada y reservada 

   GDO18E. Tablas de control de acceso 

  

¿La entidad crea expedientes electrónicos con sus respectivos componentes tecnológicos?  

   

 

  

   GDO20A. Si, y cuenta con las evidencias: 

  

¿La entidad crea expedientes electrónicos con sus respectivos componentes tecnológicos? 

   

 

  

   GDO20B. No 

  

¿El archivo de la entidad pone a disposición de sus usuarios (internos y externos) la documentación que administra? 

   

 

  

   GDO21A. Si, y cuenta con las evidencias: 

   GDO21B. No 
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¿La entidad ha vinculado al personal de gestión documental conforme a las competencias específicas contempladas en la 

Resolución 629 de 2018 de Función Pública? 

   

 

  

   GDO22A. Si, y cuenta con las evidencias: 

   GDO22B. No 

  

¿La entidad tiene asignados los espacios físicos suficientes para el funcionamiento de sus archivos, teniendo en cuenta las 

especificaciones técnicas existentes? 

   

 

  

   GDO23A. Si, y cuenta con las evidencias: 

   GDO23B. No 

  

La entidad incluye en su presupuesto rubros para: 

   

 

  

   GDO24A. Instrumentos archivísticos 

   GDO24B. Custodia 

   GDO24C. Infraestructura física 

   GDO24D. Infraestructura tecnológica 

  

Para efectuar el proceso de organización documental la entidad aplica: 

   

 

  

   GDO26A. Cuadro de Clasificación Documental 

   GDO26B. Tabla de Valoración Documental 

   GDO26C. Tabla de Retención Documental 
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   GDO26D. Formato de Inventario Documental 

   GDO26E. Hoja de control 

  

Respecto a la entrega y préstamo de documentos, la entidad tiene procedimientos para: 

   

 

  

   GDO27A. Entrega de los archivos por desvinculación o traslado del servidor público 

   GDO27B. Entrega de los archivos por culminación de obligaciones contractuales 

   GDO27C. El préstamo de documentos internos que dé cuenta de la devolución de estos 

  

¿Los documentos audiovisuales (video, audio, fotográficos) en cualquier soporte y medio (análogo, digital, electrónico) se 

encuentran incluidos en los instrumentos archivísticos de la entidad? 

   

 

  

   GDO28A. Si, y cuenta con las evidencias: 

   GDO28B. No 

  

¿La entidad durante la vigencia evaluada realizó eliminación documental? 

   

 

  

   GDO29A. Si, aplicando TRD y TVD 

   GDO29B. Sí, pero no aplicó ningún criterio técnico 

   GDO29C. No realizó eliminación durante la vigencia 

  

¿La entidad produce documentos electrónicos de archivo? 

   

 

  

   GDO30A. Si, y cuenta con las evidencias: 
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   GDO30B. No  

  

¿La entidad ha realizado un diagnóstico de los documentos electrónicos de archivo que produce? 

   

 

  

   GDO31A. Si, y cuenta con las evidencias: 

   GDO31B. No  

  

Señale el estado del programa de gestión de documento electrónico de archivo en la entidad: 

   

 

  

   GDO32A. Está implementado 

   GDO32B. Está formulado 

   GDO32C. No existe 

   GDO32D. No tiene conocimiento 

  

¿Las Tablas de Retención Documental -TRD- permiten la identificación de los expedientes electrónicos de archivo?  

   

 

  

   GDO33A. Si, y cuenta con las evidencias: 

   GDO33B. No 

  

Con relación al Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo -SGDEA, la entidad: 

   

 

  

   GDO34A. Implementó el SGDEA y tiene la evidencia: 

   GDO34B. Definió el modelo de requisitos de gestión de documentos electrónicos 
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La entidad utiliza la digitalización de documentos que están en soporte papel para: 

   

 

  

   GDO35A. Consulta 

   GDO35B. Gestión y trámite 

   GDO35C. Fines probatorios  

   GDO35D. Fines de preservación  

   GDO35E. Copia de seguridad  

  

Las acciones para desarrollar la cultura organizacional en la entidad, relacionadas con la gestión del conocimiento: 

   

 

  

   GCI08. 

 

Fuente: (Departamento Administrativo de la Función Pública DAFP, 2020). 

 

 

 

Tabla 2 Recomendaciones por Política de Gestión documental y Participación Ciudadana. 

 

 
Recomendaciones de Mejora por Política 

Fecha de generación: 2020-09-30 22:11:25 

 
Entidad: MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 
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Sector: MINAS Y ENERGÍA 

 

# Política Recomendaciones 

19 
Participación Ciudadana en la Gestión 

Pública 

Publicar, en la sección "transparencia y acceso a la información pública" de la 

página web oficial de la entidad, información actualizada sobre la información 

sobre los grupos étnicos en el territorio. 

1 Gestión Documental 

Establecer en la planta de personal de la entidad (o documento que contempla los 

empleos de la entidad) los empleos suficientes para cumplir con los planes y 

proyectos. 

2 Gestión Documental 

Definir en la planta de personal de la entidad (o documento que contempla los 

empleos de la entidad) los perfiles de los empleos teniendo en cuenta la misión, los 

planes, programas y proyectos. 

3 Gestión Documental 

Tener en cuenta en la planta de personal de la entidad (o documento que contempla 

los empleos de la entidad) los niveles jerárquicos ajustados a la estructura 

organizacional para una fácil asignación de responsabilidades. 

4 Gestión Documental 
Tomar las medidas o controles necesarios para que la entidad NO tenga fondos 

documentales acumulados. 

5 Gestión Documental 
Aprobar las Tablas de Valoración Documental - TVD para organizar el Fondo 

Documental Acumulado -FDA. 

6 Gestión Documental 
Tramitar el proceso de convalidación de las Tablas de Valoración Documental -

TVD para organizar  el Fondo Documental Acumulado -FDA. 

7 Gestión Documental 
Implementar las Tablas de Valoración Documental - TVD para organizar el Fondo 

Documental Acumulado -FDA. 
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8 Gestión Documental 
Publicar en la página web de la entidad las Tablas de Valoración Documental - 

TVD  para organizar el Fondo Documental Acumulado -FDA. 

9 Gestión Documental 
Publicar el Cuadro de Clasificación Documental - CCD en la página web de la 

entidad. 

10 Gestión Documental Tramitar el proceso de convalidación de la Tabla de Retención Documental -TRD. 

11 Gestión Documental Implementar la Tabla de Retención Documental - TRD. 

12 Gestión Documental 
Verificar que la Tabla de Retención Documental - TRD, refleje la estructura 

orgánica vigente de la entidad. 

13 Gestión Documental 
Publicar la Tabla de Retención Documental - TRD, en el sitio web de la entidad en 

la sección de transparencia. 

14 Gestión Documental 
Inscribir en el Registro Ãšnico de Series Documentales la Tabla de Retención 

Documental -TRD. 

15 Gestión Documental 
Realizar el almacenamiento y re-almacenamiento en unidades adecuadas (cajas, 

carpetas, estantería) para la conservación de los soportes físicos de la entidad. 

16 Gestión Documental 

Ejecutar y documentar estrategias de preservación digital (migración, conversión, 

refreshing) para garantizar que la información que produce esté disponible a lo 

largo del tiempo. 
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17 Gestión Documental Implementar el Plan de Preservación Digital. 

18 Gestión Documental 

Identificar el inventario documental relacionado con los archivos de Derechos 

Humanos, Derecho Internacional Humanitario, Memoria Histórica y Conflicto 

Armado a cargo de la entidad. 

19 Gestión Documental 

Incluir en las Tablas de Retención Documental los archivos de Derechos Humanos, 

Derecho Internacional Humanitario, Memoria Histórica y Conflicto Armado a cargo 

de la entidad, y actualizar los tiempos de retención y disposición final. 

20 Gestión Documental 

Definir en las Tablas de Valoración Documental los archivos de Derechos 

Humanos, Derecho Internacional Humanitario, Memoria Histórica y Conflicto 

Armado a cargo de la entidad. 

21 Gestión Documental 

Contar con índices de información clasificada y reservada para los archivos de 

Derechos Humanos, Derecho Internacional Humanitario, Memoria Histórica y 

Conflicto Armado a cargo de la entidad. 

22 Gestión Documental 

Definir las tablas de control de acceso de la información clasificada y reservada 

para los archivos de Derechos Humanos, Derecho Internacional Humanitario, 

Memoria Histórica y Conflicto Armado a cargo de la entidad. 

23 Gestión Documental Crear expedientes electrónicos con sus respectivos componentes tecnológicos. 

24 Gestión Documental Incluir en el presupuesto de la entidad recursos para la custodia de los documentos. 

25 Gestión Documental 
Definir e implementar un procedimiento para la entrega de archivos por 

culminación de obligaciones contractuales. 
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26 Gestión Documental Realizar eliminación documental, aplicando TRD y TVD. 

27 Gestión Documental 
Implementar el Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo -

SGDEA. 

28 Gestión Documental 
Utilizar la digitalización de documentos que están en soporte papel para gestión y 

trámite. 

29 Gestión Documental 
Utilizar la digitalización de documentos que están en soporte papel para fines 

probatorios. 

30 Gestión Documental 
Utilizar la digitalización de documentos que están en soporte papel para fines de 

preservación. 

31 Gestión Documental 
Utilizar la digitalización de documentos que están en soporte papel para copias de 

seguridad. 

32 Gestión Documental 

Diseñar e implementar mecanismos para transferir el conocimiento de los 

servidores que se retiran, que garanticen que quien ejecuta una actividad conoce su 

propósito y contribución al cumplimiento de los objetivos institucionales. 

33 Gestión Documental 

Identificar las necesidades de información externa por parte de los grupos de valor 

para mejorar la gestión de información en la entidad. Desde el sistema de control 

interno efectuar su verificación. 

34 Gestión Documental 

Identificar los flujos de la información (vertical, horizontal, hacia afuera de la 

entidad, entre otros) para mejorar la gestión de información en la entidad. Desde el 

sistema de control interno efectuar su verificación. 
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35 Gestión Documental 

Identificar y mantener condiciones de almacenamiento, conservación y análisis de 

la información para mejorar la gestión de información en la entidad. Desde el 

sistema de control interno efectuar su verificación. 

36 Gestión Documental 

Implementar una organización documental adecuada, y disponer de instrumentos 

archivísticos que le permitan a la entidad dar manejo a los Fondos Documentales 

recibidos. 

Fuente: (Departamento Administrativo de la Función Pública DAFP, 2020). 

 

 

1.7.4 Procedimientos 

 

Los procedimientos establecidos para el planteamiento del presente  plan de mejoramiento 

se desarrollaron inicialmente con la verificación de los indicadores del FURAG, cómo segunda 

medida se tuvo en cuenta el informe sobre las recomendaciones resultado del reporte realizado 

por el Ministerio de Minas y Energía en el 2019, en tercer lugar la experiencia vivida de uno de 

los integrantes del grupo quién labora en la institución y en el Grupo de Gestión de la 

Información y Atención al Ciudadano,  quién evidencia las falencias en la implementación y 

aplicación de los instrumentos archivísticos y las condiciones de preservación y conservación de 

los fondos del Ministerio y por último y no menos importante mediante el análisis de la gráfica 

de causa y efectos la que dio luz al  desarrollo del objetivo general y los objetivos específicos en 

consecución de la meta propuesta en el siguiente plan de mejoramiento del nivel de madurez de 

la gestión documental del Ministerio de Minas y Energía.. 
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1.8 Recursos 

 

1.8.1.1 Talento Humano 

 

Para llevar a cabo la ejecución del plan de mejoramiento del nivel de madurez de la gestión 

documental en el Ministerio de Minas y Energía, es necesario contar con un equipo mínimo que 

acredite la experiencia e idoneidad requerida para garantizar el aseguramiento y la calidad de 

cada uno de las actividades proyectadas a realizar.  

 

Tabla 3 Personal Requerido. 

ROL CANTIDAD  SALARIO  

Historiador 1  $                               1.199.700,00  

Abogado 30% 1  $                                    802.829,70  

Restaurador 1  $                                       1.789.938  

Microbiólogo 30% 1  $                                    536.981,40  

Ingeniero 50% 1  $                                    727.425,00  

Líder de Proceso Técnico 2  $                                 2.542.265,00  

Archivistas 2  $                                 2.000.000,00  

Tecnólogo en Digitalización 6  $                                 1.002.850,00  

  15  $                              10.601.989,10  

Fuente: Propia. 

 

A continuación se detallan los perfiles profesionales y técnicos en el siguiente cuadro 

resumen: 



PLAN DE MEJORAMIENTO GESTIÓN DOCUMENTAL MINISTERIO DE MINAS Y 

ENERGÍA     71 
 

 

Tabla 4 Perfiles de los Cargos. 

CANTIDAD ROL 
FORMACIÓN 

ACADÉMICA 
TÍTULO 

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA 

MÍNIMA 

DEDICACIÓN 

DE TIEMPO 

1 

Lides de 

procesos 

técnicos 

Profesional 

Profesional en: Sistemas 

de información 

bibliotecología y 

Archivística o Ciencias 

de la Información, la 

Documentación, 

Bibliotecología y 

Archivística o Ciencia de 

la Información 

Bibliotecología o 

Bibliotecología y 

Archivística. Colegio 

Colombiano de 

Archivistas 

Tres (3) años de 

experiencia como 

Coordinador de 

proyectos, manejo de 

personal, 

organización de 

archivos, aplicación 

de instrumentos 

Archivísticos 

100% 

1 Historiador Profesional 
Profesional en: Historia, 

o Antropología 

Tres (3) años en 

procesos de 

valoración 

Documental tales 

como elaboración o 

aplicación de TRD o 

TVD. 

100% 

1 Abogado Profesional Profesional en Derecho 

Tres (3) años en 

proyectos de gestión 

documental y 

experiencia en temas 

de Derechos 

Humanos. 

30% 

1 Restaurador Profesional 

Profesional en 

conservación y 

restauración de 

patrimonio 

Dos (2) años de 

experiencia en el 

desarrollo de 

procesos y/o 

actividades de 

conservación y 

preservación de 

archivos 

100% 

1 Microbiólogo Profesional  

Bacteriólogo y/o 

Microbiólogo 

 

Dos (2) años de 

experiencia en el 

desarrollo de 

procesos y/o 

actividades de 

conservación 

documental y/o 

conservación del 

patrimonio 

30% 
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documental y/o 

restauración 

1 Ingeniero Profesional  

Ingeniero de sistemas  

 

Dos (2) años de 

experiencia en el 

desarrollo de 

procesos y/o 

actividades de 

conservación y 

preservación de 

archivos y/o 

administración de 

bases de datos 

100% 

5 

Líderes 

técnicos 

operativos 

Técnico Técnico en Archivo 

Un (1) año de 

experiencia como 

Técnico de Archivo 

en el desarrollo de 

procesos 

documentales y/o 

actividades de 

preservación Y/o 

conservación de 

archivos. 

100% 

Fuente: Propia. 

 

1.8.2 Propiedad Intelectual 

 

Este punto no se desarrolla ya que se toma la opción de outsourcing y ellos proveen este 

material. 

 

1.8.3 Físicos 
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El Ministerio de Minas y Energía, cuenta con los siguientes bienes tangibles que son 

utilizados con el fin planificar y ejecutar las actividades en búsqueda del buen funcionamiento y 

el logro de sus objetivos: 

Tabla 5 Recursos Físicos y Tecnológicos. 

RECURSOS FÍSICOS Y TECNOLÓGICOS 

Plantas y Líneas Telefónicas (Fijas, Móviles) Fax, Teléfonos 

Fotocopiadoras, máquina de empaste 

Equipo de aseo y Cafetería 

Video Proyectores 

Equipos de Seguridad (Cámaras, extintores, aires 

acondicionados, sistemas contra incendios) 

Planta eléctrica 

Mobiliario y equipo de oficina 

Hardware (Computadores, scanner, impresoras) 

Fuente: Propia. 

 

 

1.8.4 Financieros 

 

Desde del área de coordinación de proyectos se ha determinado los siguientes recursos para 

llevar a cabo las actividades planteadas, satisfacer la necesidad del proceso y así cumplir con los 

objetivos determinados con eficiencia y eficacia. 
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Tabla 6 Resumen Empresas. 

ADEA ADMINISTRADORA DE ARCHIVOS CADENA COURRIER DATAFILE 

 $                             5,283,448,000   $        3,367,820,000   $   2,298,454,000  

   

 
19% 

 

Servicio Valor del Servicio 
Valor del servicio IVA 
incluido 

Organización Documental  $               888,774,000   $          168,867,060  

Digitalización con fines archivísticos  $               403,200,000   $            76,608,000  

Elaboración y actualización de procedimientos documentales y codificación de 
unidades de almacenamiento (Caja, carpeta, libro, medio magnético)  

 $                   1,280,000   $                 243,200  

Elaboración y valoración de los archivos del Ministerio, fichas de valoración de la 
documentación misional de la entidad, identificación de la documentación aplicable al 
protocolo de la gestión documental  

 $                 27,200,000   $              5,168,000  

Servicios de preservación documental   $               978,000,000   $          185,820,000  

   $                    2,298,454,000   $                 436,706,260  

  
 $   2,735,160,260  

Fuente: Propia. 

 

Ilustración 3 Resumen de Empresas. 

 

Fuente: Propia. 

 

ADEA 
ADMINISTRAD

ORA DE 
ARCHIVOS,  $ 
5,283,448,000  

CADENA 
COURRIER,  $ 
3,367,820,000  

DATAFILE,  $ 
2,298,454,000  
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Tabla 7 Consolidado Data File. 

Servicio - DATAFILE Valor del Servicio 

Organización Documental  $                   1,774,000  

Digitalización con fines archivísticos  $                             126  

Elaboración y actualización de 
procedimientos documentales  $                      277,200  

Elaboración y valoración de los 
archivos del Ministerio  $                   6,400,000  

Servicios de preservación 
documental   $                 20,375,000  

Fuente: Propia. 

 

Ilustración 4 Gráfica Consolidada Data File. 

 

Fuente: Propia. 
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 $ 126   $ 277,200  

 $ 6,400,000  

 $ 20,375,000  

Organización
Documental

Digitalización con fines
archivísticos

Elaboración y
actualización de
procedimientos
documentales

Elaboración y
valoración de los

archivos del Ministerio

Servicios de
preservación
documental

DATAFILE 

Valor del Servicio
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Tabla 8 Costos de la Organización de Archivos. 

PRODUCTOS O SERVICIOS CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

EMPRESAS PARTICIPANTES 

ADEA 
ADMINISTRADORA DE 

ARCHIVOS 

CADENA 
COURRIER 

DATAFILE 

Organización Documental 

 Entre 50 y 100  

Metro Lineal 

 $                 3,577,500   $       2,700,000   $    1,838,400  

 Entre 101 y 500   $                 3,429,000   $       2,700,000   $    1,805,000  

 Más de 501   $                 3,448,000   $       2,700,000   $    1,774,000  

Fuente: Propia. 

 

 

Tabla 9 Costo Organización de Archivos Data File. 

PRODUCTOS O SERVICIOS CANTIDAD 

EMPRESAS PARTICIPANTES 

ADEA 
ADMINISTRADORA DE 

ARCHIVOS 
CADENA COURRIER DATAFILE 

Organización Documental 501  $            1,727,448,000  
 $                

1,352,700,000  
 $      888,774,000  

Fuente: Propia. 

 

 

 Cantidad de digitalización documental 3.200.000. 

 

Tabla 10 Costos de la Digitalización por Empresa. 

PRODUCTOS O SERVICIOS CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

EMPRESAS PARTICIPANTES 

ADEA 
ADMINISTRADORA DE 

ARCHIVOS 

CADENA 
COURRIER 

DATAFILE 

Digitalización con fines archivísticos 

 Entre 500.000 y 999.999  

Metro Lineal 

 $                           558   $                 350   $              133  
 Entre 1000.000 y 

1.500.000   $                           533   $                 350   $              130  

 Más de 1.501.000   $                           500   $                 350   $              126  

Fuente: Propia. 
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Tabla 11 Costos de Digitalización Data File. 

PRODUCTOS O SERVICIOS CANTIDAD 

EMPRESAS PARTICIPANTES 

ADEA ADMINISTRADORA DE 
ARCHIVOS 

CADENA COURRIER DATAFILE 

Digitalización con fines archivísticos 3,200,000  $            1,600,000,000   $                1,120,000,000   $      403,200,000  

Fuente: Propia. 

 

 Elaboración de procedimientos. 

 

Tabla 12 Costos por Elaboración de Procedimientos. 

PRODUCTOS O SERVICIOS CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

EMPRESAS PARTICIPANTES 

ADEA 
ADMINISTRADORA DE 

ARCHIVOS 

CADENA 
COURRIER 

DATAFILE 

Elaboración y actualización de 
procedimientos documentales y 

codificación de unidades de 
almacenamiento (Caja, carpeta, 

libro, medio magnético)  

Entre 1 y 4 

Ficha 

 $                    550,000   $          280,000   $       320,000  

Entre 5 y 10  $                    950,000   $          268,000   $       308,500  

 Más de 10 
 $                    900,000   $          252,000   $       277,200  

Fuente: Propia. 

 

 

Tabla 13 Costos por Procedimientos Data File. 

PRODUCTOS O SERVICIOS CANTIDAD 

EMPRESAS PARTICIPANTES 

ADEA 
ADMINISTRADORA DE 

ARCHIVOS 
CADENA COURRIER DATAFILE 

 Elaboración y actualización de 
procedimientos documentales 

4  $              2,200,000   $                 1,120,000   $            1,280,000  

Fuente: Propia. 
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 Elaboración de documentos técnicos 

 

Tabla 14 Costos Elaboración de Documentos Técnicos. 

PRODUCTOS O SERVICIOS CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

EMPRESAS PARTICIPANTES 

ADEA 
ADMINISTRADORA DE 

ARCHIVOS 

CADENA 
COURRIER 

DATAFILE 

Elaboración y valoración de los 
archivos del Ministerio, fichas de 
valoración de la documentación 

misional de la entidad, identificación 
de la documentación aplicable al 

protocolo de la gestión documental  

 Entre 20 y 50  

Ficha 

 $                 2,450,000   $       7,500,000   $    6,800,000  

 Entre 51 y 100   $                 2,300,000   $       7,200,000   $    6,600,000  

 Más de 101   $                 2,200,000   $       6,800,000   $    6,400,000  

Fuente: Propia. 

 

Tabla 15 Costos Data File de la elaboración de Documentos Técnicos. 

PRODUCTOS O SERVICIOS CANTIDAD 

EMPRESAS PARTICIPANTES 

ADEA 
ADMINISTRADORA DE 

ARCHIVOS 
CADENA COURRIER DATAFILE 

Elaboración y valoración de los 
archivos del Ministerio, fichas de 
valoración de la documentación 

misional de la entidad 

4  $              9,800,000   $               30,000,000   $     27,200,000  

Fuente: Propia. 

 

 Servicios de preservación documental. 
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Tabla 16 Costos de Servicios de Preservación Documental. 

PRODUCTOS O SERVICIOS CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

EMPRESAS PARTICIPANTES 

ADEA 
ADMINISTRADORA DE 

ARCHIVOS 

CADENA 
COURRIER 

DATAFILE 

 Programa de Inspección y 
Mantenimiento de Sistemas de 
Almacenamiento e Instalaciones 
Físicas  

1 Global  $             110,000,000   $     18,000,000   $  20,000,000  

 Programa de Monitoreo y Control 
de Condiciones Ambientales  

1 Global  $                 6,000,000   $     18,000,000   $  20,500,000  

 Programa de Saneamiento 
Ambiental  

1 Global  $                 6,000,000   $     18,000,000   $  20,500,000  

  Programa de Prevención y Atención 
de Desastres  

1 Global  $               40,000,000   $     18,000,000   $  20,500,000  

Fuente: Propia. 

 

 

Tabla 17 Costos Data File por Servicios de Preservación Documental. 

PRODUCTOS O SERVICIOS CANTIDAD 

EMPRESAS PARTICIPANTES 

ADEA 
ADMINISTRADORA DE 

ARCHIVOS 
CADENA COURRIER DATAFILE 

 Programa de Inspección y 
Mantenimiento de Sistemas de 
Almacenamiento e Instalaciones 
Físicas  

12  $       1,320,000,000   $             216,000,000   $   240,000,000  

 Programa de Monitoreo y Control 
de Condiciones Ambientales  

12  $            72,000,000   $             216,000,000   $   246,000,000  

 Programa de Saneamiento 
Ambiental  

12  $            72,000,000   $             216,000,000   $   246,000,000  

  Programa de Prevención y Atención 
de Desastres  

12  $          480,000,000   $             216,000,000   $   246,000,000  

  

 $       1,944,000,000   $             864,000,000   $   978,000,000  

Fuente: Propia 

 

 



PLAN DE MEJORAMIENTO GESTIÓN DOCUMENTAL MINISTERIO DE MINAS Y 

ENERGÍA     80 
 

 

1.8.5 Ambientales y Licencias 

 

Dentro de las actividades a ejecutar en el presente plan de mejoramiento, existe una serie 

de acciones que hacen parte de los programas del sistema integrado de conservación SIC que 

obedecen a temas relacionados con saneamiento ambiental en las instalaciones de los 

repositorios de información, dichos procesos están orientados a controlar los organismos 

asociados (plagas) que impactan negativamente la información almacenada en los repositorios 

del Archivo central del Ministerio de Minas y Energía, al roer o consumir los materiales que 

componen contenedores, unidades y documentación. Así mismo, los residuos de sus excretas o 

cadáveres pueden generar deterioro de la información y el surgimiento de factores de riesgo 

biológico para los manipuladores; las actividades enfocadas al saneamiento ambiental se 

describen a continuación: 

a. Desinfección: Encaminada a reducir y controlar microorganismos (hongos y bacterias).  

 

b. Desinsectación: Para erradicar invertebrados asociados a los espacios de archivo como 

termitas, cucarachas, polillas que pueden llegar a ocasionar daños considerables en la 

documentación.  

 

c. Desratización: Garantiza que ratas y ratones no destruyan los materiales de archivo para 

armar sus nidos.  



PLAN DE MEJORAMIENTO GESTIÓN DOCUMENTAL MINISTERIO DE MINAS Y 

ENERGÍA     81 
 

 

 

d. Seguimiento: El contratista con supervisión del Grupo de Administración Documental 

debe hacer el seguimiento al cronograma establecido para el control de plagas desinfección, 

desinsectación y desratización. 

 

1.8.5.1 Normas técnicas y fichas técnicas de productos  

 

A continuación se relaciona las fichas técnicas de los productos a utilizar en los procesos 

de saneamiento ambiental en las instalaciones de los repositorios. 
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Ilustración 5 Biosafe - GT. 

 

 

Fuente: (INVET COLOMBIA, 2020). Se adjunta ficha técnica como anexo. 
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Ilustración 6 Atonit 5EC. 

 

 Fuente: (Anasac Ambiental, 2020). 

 

ATONIT 5EC® es un potente y eficaz insecticida piretroide de cuarta generación. Su 

excepcional perfil insecticida lo hacen ideal para tratamientos de choque, en recintos con alta 

carga de insectos. Está formulado con una mezcla de refinados excipientes, lo que favorece su 

efecto de derribo (knock down), su efecto expulsivo inmediato (flushing out) y por sobre todo, su 

prolongado efecto residual, tanto en aplicaciones en interiores como en exteriores. 

- Ing. Activo Lambdacihalotrina 

- Concentración; 5% (50 g/Lt) 

- Formulación: EC Concentrado Emulsionable 

- Registro para uso en Salud Pública: RGSP 198-2003. 

Beneficios 

• Atonit 5EC es un efectivo insecticida de amplio espectro de acción. 

• Posee un notable efecto expulsivo y de volteo. 
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• Con excelente permanencia en las zonas tratadas. 

• Presenta un amplio rango de seguridad para el hombre y animales de sangre caliente. 

• No se acumula en el medio ambiente. 

• Su principal acción es sobre insectos en sus estados inmaduros y adultos. 

 

Usos: 

Es un producto ideal para el establecimiento de programas de Control Integrado de Plagas, 

en edificios, explotaciones pecuarias, instalaciones de industrias alimenticias, bodegas, plantas 

agroindustriales, zonas turísticas, salud pública y domésticas, en general. 

Presentaciones en que viene el producto: 

ATONIT 5EC® disponible en presentación de frasco x 1L y 100 cc (Anasac Ambiental, 2020). Se adjunta 

ficha técnica como anexo. 

 



PLAN DE MEJORAMIENTO GESTIÓN DOCUMENTAL MINISTERIO DE MINAS Y 

ENERGÍA     85 
 

 

Ilustración 7 Maki Cebo en Pasta. 

 
Fuente: (Vectors & Pest, 2020) 

Maki® cebo en pasta, es la más reciente innovación de Liphatech. Contiene el ingrediente 

activo más comúnmente conocido como bromadiolona, en una formulación especial de cebo en 

pasta. 

 

Tal como sucede con los bloques parafinados, Maki® cebo en pasta puede ser fijado de 

forma rápida y segura en las barras verticales u horizontales, reduciendo la posibilidad de 

translocación por los roedores. El producto permite que el aroma se escape a través de la bolsa 

para fomentar la atractividad ya que contiene aceite y granos de calidad alimenticia y carece de 

frutos secos, no tiene semillas, reduciendo los residuos y el tiempo de servicio. Se añade un 

agente amargo para ayudar a evitar el consumo accidental. 
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No contiene parafina, lo que mejora la palatabilidad y la integridad, incluso en ambientes 

calurosos. 

 

Ilustración 8 Presentaciones Maki 

 

Fuente: (Vectors & Pest, 2020) 

Ideal para sitios en donde la oferta de alimentos es alta. 

• Insuperable a otras formulaciones raticidas. 

• Formulación innovadora. 

• Contiene granos y aceites para consumo humano. 

• Contiene Bitrex® como preventivo de intoxicaciones. 

• No contiene Maní. 

• Sin parafina, con un rendimiento del 100%. 

• Más costo-efectivo que los bloques parafinados. 

• Única formulación rodenticida que contiene bromadiolona como ingrediente activo. 

• Anticoagulante de dosis única. 

• Ofrece un mejor sabor que los bloques parafinados tradicionales debido a la tecnología 

avanzada de cebo en pasta. 
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• El aroma escapa a través de la bolsa para atraer roedores y fomentar su consumo. 

• Mantiene su integridad y forma, incluso en altas temperaturas. 

• Se puede fijar de forma rápida y segura en las barras verticales u horizontales, lo que reduce la 

oportunidad de translocación por los roedores. 

• Fácil de limpiar dado que los roedores consumen absolutamente la totalidad del cebo en lugar 

de dispersarlo. 

• Disponible en bolsas de 12 gramos, que contiene aceite y granos de calidad alimentaria, libre 

de frutos secos. 

• No contiene semillas, reduce los residuos y el tiempo de servicio. 

• Agente amargo añadido para ayudar a evitar el consumo accidental. 

• Rodenticida de uso profesional disponible en balde que contiene 604 sobres (7.25 kilos). 

• Presentación en Bolsa x 1 Kilo (Vectors & Pest, 2020). Anexos hoja de seguridad ficha técnica.  

 

  

De acuerdo a este proceso de desinfección se tiene en cuenta la normatividad vigente 

emitida por el ministerio de la salud al respecto del uso y manejo de los plaguicidas en el Decreto 

775 del 16 de abril de 1990 “Por el cual se reglamentan parcialmente los Títulos III, V, VI, VII y 

XI de la Ley 09 de 1979, sobre uso y manejo de plaguicidas”  (Ministerio del Medio Ambiente, 

1190). 
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Lo anterior complementándolos con el concepto técnico frente a la aplicación de la 

normatividad sobre las condiciones de edificios y locales destinados a archivos. Emitidos por el 

AGN (Maria, 2017). 

 

Al respecto de la limpieza y desinfección de las áreas y de documentos de archivo.  El 

archivo general de la nación la subdirección de gestión del patrimonio documental grupo de 

conservación y restauración del patrimonio documental  genera el instructivo de limpieza y 

desinfección de áreas y de documentos de archivo. (Archivo General de la Nación, 2020). 

 

CAPÍTULO II 

2 Diagnóstico del estado actual de los procesos de  Gestión Documental 

2.1 Autodiagnóstico de la Política de Gestión Documental MIPG 

 

En el desarrollo del trabajo se ha planteado el plan de mejoramiento de los instrumentos 

archivísticos fundamentado en el cumplimiento normativo, en los indicadores del FURAG. 

 

En el desarrollo de este capítulo se hace la presentación del autodiagnóstico de la política 

de gestión documental el cual nos permite evidenciar cada uno de los puntos que se tiene en 

cuenta para el desarrollo de la política, en el formulario a continuación se evidencian las 



PLAN DE MEJORAMIENTO GESTIÓN DOCUMENTAL MINISTERIO DE MINAS Y 

ENERGÍA     89 
 

 

diferentes actividades de gestión su puntaje y la calificación obtenida por cada una de las cuatro 

categorías estratégico, documental, tecnológico y cultural y una calificación total  resultado del 

diligenciamiento del autodiagnóstico. 

 

Ilustración 9 Proceso de Elaboración de Autodiagnóstico de la Política de Gestión Documental 

 

Fuente: Propia 

 

 

De acuerdo a lo anterior, se adjunta la siguiente tabla del diligenciamiento del 

autodiagnóstico de la política de Gestión Documental del Ministerio de Minas y Energía 

DAFP Envía al líder de 
Planeación el formulario 
de autodiagnóstico, para 
que gestione dentro del 
Ministerio los procesos 

involucrados en cada una 
de las políticas. 

El líder de planeación 
se encarga de entregar 
vía mail a cada proceso 

el autodiagnóstico 
para su 

diligenciamiento 

El líder de cada 
proceso diligencia el 

formulario de 
autodiagnóstico y 
remite al líder de 

planeación. 

El líder de planeación 
envía formulario de 

autodiagnóstico 
diligenciados con sus 
respectivos planes de 

acción suscritos 
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Tabla 18 Autodiagnóstico de la Política de Gestión Documental del Ministerio de  Minas y Energía. 

 

  

 

  

          

AUTODIAGNÓSTICO POLÍTICA DE GESTIÓN DOCUMENTAL 

       

ENTIDAD CALIFICACIÓN TOTAL 

  70.9 

       

COMPONENTE
S 

CALIFICACIÓN CATEGORÍAS CALIFICACIÓN 
ACTIVIDADES 
DE GESTIÓN 

PUNTAJE  
(0 - 100) 

OBSERVACIONES 

Gestión 
Documental  

70.9 Estratégico 88.0 

La Entidad 
cuenta con una 
Política de 
Gestión 
Documental 

100 
Documento 
Elaborado 

Los temas de 
Gestión 
Documental 
fueron tratados 
en el Comité 
Institucional de 
Desarrollo 
Administrativo o 
en reuniones del 
Comité Interno 
de Archivo 

100 Actividad Realizada 

Elaboración y 
utilización del 
Diagnóstico 
Integral de 
Archivos 

100 
Documento 
Elaborado 

Frente al 
proceso de la 
planeación de la 
función 
archivística, 
elaboración  y 
aprobación en 

100 Actividad Realizada 
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instancias del  
Comité 
Institucional de 
Desarrollo 
Administrativo, 
del Plan 
institucional de 
archivos - 
PINAR e 
inclusión de 
actividades de 
gestión 
documental en 
planeación de la 
entidad. 

Elaboración, 
aprobación , 
implementación 
y publicación del 
Programa de 
Gestión 
Documental - 
PGD, 

70 
Documento 

pendiente por 
implementar 

Elaboración, 
aprobación,  
tramitación de 
convalidación, 
implementación 
y publicación de 
la Tabla de 
Retención 
Documental - 
TRD. 

70 

Se encuentra en 
proceso de 

Convalidación ante 
el AGN 

Documental 65.9 

Normalización 
de la producción 
documental 
(recepción, 
radicación 
unificada, 
consecutivos, 
formatos) 

80 
Proceso en curso 

SGDEA 

Organización de 
Fondo 
Acumulado 

50 

El fondo documental 
se encuentra en 
custodia de 4-72, 

pendiente de aplicar 
las Tablas de 

Valoración 
Documental - TVD, y 

por tanto su 
Organización. Sólo 
se cuenta con los 

Inventarios 
Documentales del 

FDA en estado 
natural. 
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Elaboración y 
publicación del 
Cuadro de 
Clasificación 
Documental 
CCD 

100 
Documento 

pendiente por 
publicar 

Elaboración, 
aprobación,  
tramitación de 
convalidación, 
implementación 
y publicación de 
la Tabla de 
Retención 
Documental - 
TRD. 

80 

Se encuentra en 
proceso de 

Convalidación ante 
el AGN 

Actualización de 
Tabla de 
Retención 
Documental 

70 
Actividad pendiente 

si aplica 

Inventario de la 
documentación 
de sus archivos 
de gestión en el 
Formato Único 
de Inventario 
Documental - 
FUID: 

50 
Actividad pendiente 

por realizar 

Inventario de la 
documentación 
de su archivo 
central en el 
Formato Único 
de Inventario 
Documental - 
FUID: 

90 
Completada en su 
mayor porcentaje 

Transferencias 
de documentos 
de los archivos 
de gestión al 
archivo central 

95 
Actividad pendiente 
por ejecutar en la 

vigencia 2021 

Inventario de 
documentos de 
Derechos 
Humanos o 
Derecho 
Internacional 
Humanitario no 
susceptible de 
eliminación 

40 No aplica 
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Procedimientos 
de disposición 
final de 
documentos 

10 
Actividad pendiente 

por realizar 

Elaboración, 
aprobación, 
implementación 
y publicación del 
documento 
Sistema 
Integrado de 
Conservación - 
SIC 

30 
Actividad pendiente 

por realizar 

Conservación de 
documentos en 
soporte físico 

50 
Actividad pendiente 

por realizar 

Preservación de 
documentos en 
soporte digital 

30 
Actividad pendiente 

por realizar 

Tecnológico 1.0 

Clasificación de  
la información y  
establecimiento 
de categorías de 
derechos y 
restricciones de 
acceso a los 
documentos 
electrónicos 

1 
Se cuenta con 

ORFEO  

Parametrización 
de Tablas de 
control de 
acceso 

1 
No existen Tablas 

de Control de 
Acceso 

Implementación 
de los requisitos 
de integridad, 
autenticidad, 
inalterabilidad, 
disponibilidad, 
preservación y 
metadatos de 
los documentos 
electrónicos de 
archivo en el 
Sistema de 
Gestión de 
Documento 
Electrónico. 

1 
Se presentó el 
Proyecto de 

Inversión SGDEA 

Expedientes 
electrónicos 

1 
Se presento el 
Proyecto de 

Inversión SGDEA 

Mecanismos o 
controles 
técnicos en los 
Sistemas de 
Información  
para restringir el 
acceso a los 
documentos en 

1 
Se presentó el 
Proyecto de 

Inversión SGDEA 
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entorno 
electrónico 

Cultural  97.5 

Actividades para 
alinear la 
gestión 
documental a la 
política 
ambiental 

90 
Actividad pendiente 

por realizar 

Facilidad de 
acceso y 
consulta de la 
información de 
archivo 

100 
Actividad pendiente 

por realizar 

Sensibilización y 
capacitación 
funcionarios 
sobre archivos 

100 
actividad pendiente 

por hacer 
seguimiento. 

Gestión 
documental 
alineada con las 
políticas y 
lineamientos del 
Sistema de 
Gestión de 
Calidad 
implementada 
en la Entidad 

100 
Actividad pendiente 

por realizar 

Fuente: Ministerio de Minas y Energía. 

 

A continuación se presentan las gráficas que arroja automáticamente el formulario una vez 

sea diligenciado, el autodiagnóstico.  

 

En la primera gráfica se muestra el puntaje total obtenido por el Ministerio de Minas y 

Energía, con esta gráfica se podrá evidenciar el nivel en el que se encuentra actualmente el 

Ministerio de Minas y Energía y los que faltan para alcanzar el máximo puntaje. 
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En la segunda gráfica se muestra la calificación por categorías,  en la cual se realiza un 

comparativo entre cada una de las categorías con el fin de evidenciar la mayor falencia y con 

base a esto determinara el plan de acción a seguir para lograr la meta óptima. 

 

Ilustración 10 Gráficas Resultados Políticas de Gestión Documental del Ministerio de  Minas y Energía. 

 
Fuente: Ministerio de Minas y Energía. 
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CAPÍTULO III 

3 Plan de acción  

3.1 Plan de acción de la Política de Gestión Documental de Ministerio de Minas y 

Energía. 

 

Tabla 19 Plan de acción de Gestión Documental. 

  

  

    

 

  

 

          

PLAN DE ACCIÓN GESTIÓN DOCUMENTAL 

          

COMPONENT
ES 

CATEGORÍA
S 

ACTIVID
ADES 

DE 
GESTIÓ

N 

PUNTAJE 
GUÍAS Y 
NORMAS 

TÉCNICAS 

NORMA
TIVIDAD 

OTROS 

DISEÑE 
ALTERNATI

VAS DE 
MEJORA 

MEJORAS A 
IMPLEMENT

AR 
(INCLUIR 

PLAZO DE 
LA 

IMPLEMENT
ACIÓN) 

EVALUAC
IÓN DE LA 
EFICACIA 

DE 
LAS 

ACCIONE
S 

IMPLEME
NTADAS 

Gestión 
Documental  

Estratégico 

La 
Entidad 
cuenta 
con una 
Política 
de 
Gestión 
Docume
ntal 

100   

Decreto 
1080/15 
art. 
2.8.2.5.6
. 

http://reposito
rio.archivoge
neral.gov.co/r
epositorio/ 
http://www.ar
chivogeneral.
gov.co/consu
lte/recursos  

Publicar, en 
la sección 
"transparen
cia y acceso 
a la 
información 
pública" de 
la página 
web oficial 
de la 
entidad, la 
política de 
Gestión 
documental 
de la 
entidad 

Diciembre 
31 de  2021 

Document
o 
publicado 
en la 
sección 
"Transpar
encia y 
acceso a 
la 
informaci
ón 
pública" 

Los 
temas 
de 
Gestión 
Docume
ntal 
fueron 
tratados 
en el 
Comité 
Institucio
nal de 
Desarroll

100   

Decreto 
1080/15 
art. 
2.8.2.1.1
4. Y  
2.8.2.1.1
5. 

http://reposito
rio.archivoge
neral.gov.co/r
epositorio/ 
http://www.ar
chivogeneral.
gov.co/consu
lte/recursos 

actualizar, 
en la 
sección 
"transparen
cia y acceso 
a la 
información 
pública" de 
la página 
web oficial 
de la 
entidad, las 
ultimas 

Marzo 31 de  
2021 

Document
o 
publicado 
en la 
sección 
"Transpar
encia y 
acceso a 
la 
informaci
ón 
pública" 

http://repositorio.archivogeneral.gov.co/repositorio/
http://repositorio.archivogeneral.gov.co/repositorio/
http://repositorio.archivogeneral.gov.co/repositorio/
http://repositorio.archivogeneral.gov.co/repositorio/
http://repositorio.archivogeneral.gov.co/repositorio/
http://repositorio.archivogeneral.gov.co/repositorio/
http://repositorio.archivogeneral.gov.co/repositorio/
http://repositorio.archivogeneral.gov.co/repositorio/
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o 
Administ
rativo o 
en 
reunione
s del 
Comité 
Interno 
de 
Archivo 

actas del 
comité 
Institucional 
de Gestión y 
Desempeño.  

Elaborac
ión y 
utilizació
n del 
Diagnóst
ico 
Integral 
de 
Archivos 

100     

http://reposito
rio.archivoge
neral.gov.co/r
epositorio/ 
http://www.ar
chivogeneral.
gov.co/consu
lte/recursos 

Publicar, en 
la sección 
"transparen
cia y acceso 
a la 
información 
pública" de 
la página 
web oficial 
de la 
entidad, 
Diagnóstico 
Integral de 
Archivos. 
De la 
entidad 

Junio 30 de 
2021 

Document
o 
publicado 
en la 
sección 
"Transpar
encia y 
acceso a 
la 
informaci
ón 
pública" 

Frente al 
proceso 
de la 
planeaci
ón de la 
función 
archivísti
ca, 
elaboraci
ón  y 
aprobaci
ón en 
instancia
s del  
Comité 
Institucio
nal de 
Desarroll
o 
Administ
rativo, 
del Plan 
institucio
nal de 
archivos 
- PINAR 
e 
inclusión 
de 
actividad
es de 
gestión 
docume
ntal en 
planeaci
ón de la 
entidad. 

100 

Plan 
Institucional 
de Archivos – 
PINAR 

Decreto 
1080/15 
art. 
2.8.2.5.8
. 

http://reposito
rio.archivoge
neral.gov.co/r
epositorio/ 
http://www.ar
chivogeneral.
gov.co/consu
lte/recursos 

Publicar, en 
la sección 
"transparen
cia y acceso 
a la 
información 
pública" de 
la página 
web oficial 
de la 
entidad, 
Plan 
Institucional 
de Archivos 
PINAR 

Diciembre 
31 de  2021 

Document
o 
publicado 
en la 
sección 
"Transpar
encia y 
acceso a 
la 
informaci
ón 
pública" 

Elaborac
ión, 
aprobaci
ón , 
impleme
ntación y 
publicaci
ón del 
Program
a de 
Gestión 
Docume
ntal - 
PGD, 

70 

Implementaci
ón de un 
Programa de 
Gestión 
Documental 
PGD 

Ley 
594/00 
art. 21 
Decreto 
1080/15 
cap. II 
Ley 
1712/14 
art. 15 

http://reposito
rio.archivoge
neral.gov.co/r
epositorio/ 
http://www.ar
chivogeneral.
gov.co/consu
lte/recursos 

Implementar 
la Versión 
actualizada 
del 
Programa 
de Gestión 
Documental 
para la 
vigencia 
2021. 

Diciembre 
31 de  2021 

Programa 
de 
Gestión 
Document
al y sus 
subprogra
mas 
actualizad
os 
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Elaborac
ión, 
aprobaci
ón,  
tramitaci
ón de 
convalid
ación, 
impleme
ntación y 
publicaci
ón de la 
Tabla de 
Retenció
n 
Docume
ntal - 
TRD. 

70 

Tablas de 
Retención y 
Transferenci
as 
Documentale
s 
 Circular 
AGN 03 de 
2015: 
Directrices 
para la 
elaboración 
de Tablas de 
Retención 
Documental 

Ley 
594/00 
art. 24 
Decreto 
1080/15 
art. 
2.8.2.5.1
0 a 
2.8.2.5.1
3 
Ley 
1712/14 
art. 15 
Acuerdo 
04/13 

http://reposito
rio.archivoge
neral.gov.co/r
epositorio/ 
http://www.ar
chivogeneral.
gov.co/consu
lte/recursos 

Acatar las 
observacion
es emitidas 
por el 
comité 
técnico 
evaluador 
de TRD del 
Archivo 
General de 
la Nación, 
respecto a 
la 
valoración 
de las series 
documental
es 
propuestas 
para 
convalidació
n (tiempos 
de 
retención, 
disposición 
final, 
procedimien
to) 

Julio 30 de 
2021 

Tablas de 
Retención 
document
al 
convalida
das ante 
el Archivo 
General 
de la 
Nación. 

Documental 

Normaliz
ación de 
la 
producci
ón 
docume
ntal 
(recepci
ón, 
radicació
n 
unificada
, 
consecut
ivos, 
formatos
) 

80   
Acuerdo 
60/01 
AGN 

http://reposito
rio.archivoge
neral.gov.co/r
epositorio/ 
http://www.ar
chivogeneral.
gov.co/consu
lte/recursos 

Seguimiento 
al proceso 
de 
Radicación 
en ORFEO 

Diciembre 
31 de  2021 

Informes 
Trimestral
es de 
seguimien
to al 
proceso 
de 
radicación
. 

Organiza
ción de 
Fondo 
Acumula
do 

50   

Acuerdo 
02/04 
AGN 
Acuerdo 
04/13 
AGN 

http://reposito
rio.archivoge
neral.gov.co/r
epositorio/ 
http://www.ar
chivogeneral.
gov.co/consu
lte/recursos 

Convalidaci
ón, 
aprobación 
y aplicación  
de las 
Tablas de 
Valoración 
documental.  
Organizació
n de los 
archivos del 
fondo 
documental 
acumulado. 

Diciembre 
31 de  2021 

Tablas de 
Valoració
n 
Document
al 
convalida
das - 
fondo 
document
al 
acumulad
o 
organizad
o 

Elaborac
ión y 
publicaci
ón del 
Cuadro 
de 
Clasifica
ción 
Docume
ntal CCD 

100   

Decreto 
1080/15 
art. 
2.8.2.5.8
. 
Ley 
1712/14 
art 12 
literal d. 

http://reposito
rio.archivoge
neral.gov.co/r
epositorio/ 
http://www.ar
chivogeneral.
gov.co/consu
lte/recursos 

Publicar, en 
la sección 
"transparen
cia y acceso 
a la 
información 
pública" de 
la página 
web oficial 
de la 
entidad, El 
cuadro de 
Clasificació
n 
documental 
. 

Abril 30 de 
2021 

Document
o 
publicado 
en la 
sección 
"Transpar
encia y 
acceso a 
la 
informaci
ón 
pública" 
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Elaborac
ión, 
aprobaci
ón,  
tramitaci
ón de 
convalid
ación, 
impleme
ntación y 
publicaci
ón de la 
Tabla de 
Retenció
n 
Docume
ntal - 
TRD. 

80 

Tablas de 
Retención y 
Transferenci
as 
Documentale
s 
 Circular 
AGN 03 de 
2015: 
Directrices 
para la 
elaboración 
de Tablas de 
Retención 
Documental 

Ley 
594/00 
art. 24  
Decreto 
1080/15 
art. 
2.8.2.5.1
0 a 
2.8.2.5.1
3 
Ley 
1712/14 
art. 15 
Acuerdo 
04/13 

http://reposito
rio.archivoge
neral.gov.co/r
epositorio/ 
http://www.ar
chivogeneral.
gov.co/consu
lte/recursos 

Acatar las 
observacion
es emitidas 
por el 
comité 
técnico 
evaluador 
de TRD del 
Archivo 
General de 
la Nación, 
respecto a 
la 
valoración 
de las series 
documental
es 
propuestas 
para 
convalidació
n (tiempos 
de 
retención, 
disposición 
final, 
procedimien
to) 

Abril 30 de 
2021 

Fichas de 
valoración 
document
al 

Actualiza
ción de 
Tabla de 
Retenció
n 
Docume
ntal 

70 

Tablas de 
Retención y 
Transferenci
as 
Documentale
s 
 Circular 
AGN 03 de 
2015: 
Directrices 
para la 
elaboración 
de Tablas de 
Retención 
Documental 

Ley 
594/00 
art. 24  
Decreto 
1080/15 
art. 
2.8.2.5.1
0 a 
2.8.2.5.1
3 
Ley 
1712/14 
art. 15 
Acuerdo 
04/13 

http://reposito
rio.archivoge
neral.gov.co/r
epositorio/ 
http://www.ar
chivogeneral.
gov.co/consu
lte/recursos 

Actualizació
n de las 
Tablas de 
Retención 
Documental  

Diciembre 
31 de  2021 

Actualizac
ión de las 
Tablas de 
Retención 
Document
al (si 
aplica) 

Inventari
o de la 
docume
ntación 
de sus 
archivos 
de 
gestión 
en el 
Formato 
Único de 
Inventari
o 
Docume
ntal - 
FUID: 

50   

Ley 
594/00 
art. 26 
Decreto 
1080/15 
art. 
2.8.2.5.8
. 
Ley 
1712/14 
art. 13 
Acuerdo 
42 de 
2002 
Acuerdo 
05 de 
2013 

http://reposito
rio.archivoge
neral.gov.co/r
epositorio/ 
http://www.ar
chivogeneral.
gov.co/consu
lte/recursos 

Llevar a 
cabo 
procesos de 
organizació
n, 
digitalizació
n y 
levantamien
to de 
Inventarios 
Documental
es en los 
Archivos de 
Gestión 

Diciembre 
31 de  2021 

Archivos 
Organizad
os, 
Digitalizad
os e 
inventaria
dos. 

Inventari
o de la 
docume
ntación 
de su 
archivo 
central 
en el 
Formato 
Único de 
Inventari
o 
Docume
ntal - 
FUID: 

90   

Ley 
594/00 
art. 26 
Decreto 
1080/15 
art. 
2.8.2.5.8
. 
Ley 
1712/14 
art. 13 
Acuerdo 
42 de 
2002 
Acuerdo 
05 de 
2014 

http://reposito
rio.archivoge
neral.gov.co/r
epositorio/ 
http://www.ar
chivogeneral.
gov.co/consu
lte/recursos 

Actualizació
n de la Base 
de Datos del 
Archivo 
Central 

Diciembre 
31 de  2021 

Base de 
Datos 
Actualizad
a 
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Transfer
encias 
de 
docume
ntos de 
los 
archivos 
de 
gestión 
al 
archivo 
central 

95 

Apunte para 
la 
Organización 
de Archivos 
Municipales 
http://www.ar
chivogeneral.
gov.co/manu
ales   

Decreto 
1080/15 
art. 
2.8.2.5.9
. 

http://reposito
rio.archivoge
neral.gov.co/r
epositorio/ 
http://www.ar
chivogeneral.
gov.co/consu
lte/recursos 

Cumplimient
o del 
Cronograma 
de 
Transferenci
as 
Documental
es Anuales 

Diciembre 
31 de  2021 

Evidencia
s de 
Transfere
ncias 
Document
ales 

Inventari
o de 
docume
ntos de 
Derecho
s 
Humano
s o 
Derecho 
Internaci
onal 
Humanit
ario no 
suscepti
ble de 
eliminaci
ón 

40   

Acuerdo 
04/13 
AGN art. 
15 

http://reposito
rio.archivoge
neral.gov.co/r
epositorio/ 
http://www.ar
chivogeneral.
gov.co/consu
lte/recursos 

Aplicación 
del 
protocolo de 
identificació
n de 
archivos de 
derechos 
humanos  

Diciembre 
31 de  2021 

Inventario 
de los 
archivos 
de 
derechos 
humanos. 

Procedi
mientos 
de 
disposici
ón final 
de 
docume
ntos 

10   
Acuerdo 
04 /13  

http://reposito
rio.archivoge
neral.gov.co/r
epositorio/ 
http://www.ar
chivogeneral.
gov.co/consu
lte/recursos 

Elaboración 
del 
Procedimien
to de 
Disposición 
Final 

Junio 30 de 
2021 

Procedimi
ento de 
Disposició
n final 

Elaborac
ión, 
aprobaci
ón, 
impleme
ntación y 
publicaci
ón del 
docume
nto 
Sistema 
Integrad
o de 
Conserv
ación - 
SIC 

30   

Ley 
594/00 
art. 46 
Acuerdo  
06/14 

http://reposito
rio.archivoge
neral.gov.co/r
epositorio/ 
http://www.ar
chivogeneral.
gov.co/consu
lte/recursos 

 
Implementa
ción del 
Sistema 
Integrado de 
Conservació
n con sus 
Planes 

Diciembre 
31 de  2021 

Sistema 
Integrado 
de 
Conserva
ción 
implement
ado 

Conserv
ación de 
docume
ntos en 
soporte 
físico 

50   

Ley 
594/00 
art. 46 
Acuerdo  
06/15 

http://reposito
rio.archivoge
neral.gov.co/r
epositorio/ 
http://www.ar
chivogeneral.
gov.co/consu
lte/recursos 

implementa
ción del 
Sistema 
Integrado de 
Conservació
n con sus 
Planes 

Diciembre 
31 de  2021 

Evidencia 
de la 
implement
ación del 
Sistema 
Integrado 
de 
Conserva
ción 

Preserva
ción de 
docume
ntos en 
soporte 
digital 

30   

Ley 
594/00 
art. 46 
Acuerdo  
06/16 

http://reposito
rio.archivoge
neral.gov.co/r
epositorio/ 
http://www.ar
chivogeneral.
gov.co/consu
lte/recursos 

implementa
ción del 
Sistema 
Integrado de 
Conservació
n con sus 
Planes 

Diciembre 
31 de  2021 

Evidencia 
de la 
implement
ación del 
Sistema 
Integrado 
de 
Conserva
ción 

Tecnológico 

Clasifica
ción de  
la 
informaci
ón y  
estableci
miento 
de 

1   
Decreto 
1080/15 
Cap. VII 

http://reposito
rio.archivoge
neral.gov.co/r
epositorio/ 
http://www.ar
chivogeneral.
gov.co/consu
lte/recursos 

Aprobación 
e 
Implementa
ción del 
Proyecto de 
Inversión 
Sistema de 
Gestión de 

Diciembre 
31 de  2021 

Implement
ación del 
SGDEA 
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categorí
as de 
derecho
s y 
restriccio
nes de 
acceso a 
los 
docume
ntos 
electróni
cos 

Documentos 
Electrónicos 
de Archivo -
SGDEA para 
la AGR 

Paramet
rización 
de 
Tablas 
de 
control 
de 
acceso 

1   
Decreto 
1080/15 
Cap. VII 

http://reposito
rio.archivoge
neral.gov.co/r
epositorio/ 
http://www.ar
chivogeneral.
gov.co/consu
lte/recursos 

Aprobación 
e 
Implementa
ción del 
Proyecto de 
Inversión 
Sistema de 
Gestión de 
Documentos 
Electrónicos 
de Archivo -
SGDEA para 
la AGR 

Diciembre 
31 de  2021 

Implement
ación del 
SGDEA 

Impleme
ntación 
de los 
requisito
s de 
integrida
d, 
autentici
dad, 
inalterabi
lidad, 
disponibi
lidad, 
preserva
ción y 
metadat
os de los 
docume
ntos 
electróni
cos de 
archivo 
en el 
Sistema 
de 
Gestión 
de 
Docume
nto 
Electróni
co. 

1 

Modelo de 
requisitos 
para la 
implementaci
ón de un 
Sistema de 
Gestión de 
Documentos 
Electrónicos 
http://observa
toriotic.archiv
ogeneral.gov.
co/wp-
content/uploa
ds/2017/04/V
2_Ficha_Soft
ware.pdf 

Decreto 
1080/15 
cap. VII 
arts. 
2.8.2.7.1
.  a  
2.8.2.7.1
1  

http://reposito
rio.archivoge
neral.gov.co/r
epositorio/ 
http://www.ar
chivogeneral.
gov.co/consu
lte/recursos 

Aprobación 
e 
Implementa
ción del 
Proyecto de 
Inversión 
Sistema de 
Gestión de 
Documentos 
Electrónicos 
de Archivo -
SGDEA para 
la AGR 

Diciembre 
31 de  2021 

Implement
ación del 
SGDEA 

Expedie
ntes 
electróni
cos 

1   

Decreto 
1080/15 
art. 
2.8.2.7.1
2 
Acuerdo 
02/14 
AGN, 
art. 17°. 
Creación 
y 
conform
ación de 
expedien
tes 
electróni
cos de 
archivo. 

http://reposito
rio.archivoge
neral.gov.co/r
epositorio/ 
http://www.ar
chivogeneral.
gov.co/consu
lte/recursos 

Aprobación 
e 
Implementa
ción del 
Proyecto de 
Inversión 
Sistema de 
Gestión de 
Documentos 
Electrónicos 
de Archivo -
SGDEA para 
la AGR 

Diciembre 
31 de  2021 

Implement
ación del 
SGDEA 

Mecanis
mos o 
controles 
técnicos 
en los 

1   
Decreto 
1080/15 
Cap. VII 

http://reposito
rio.archivoge
neral.gov.co/r
epositorio/ 
http://www.ar

Aprobación 
e 
Implementa
ción del 
Proyecto de 

Diciembre 
31 de  2021 

Implement
ación del 
SGDEA 
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Sistema
s de 
Informac
ión  para 
restringir 
el 
acceso a 
los 
docume
ntos en 
entorno 
electróni
co 

chivogeneral.
gov.co/consu
lte/recursos 

Inversión 
Sistema de 
Gestión de 
Documentos 
Electrónicos 
de Archivo -
SGDEA para 
la AGR 

Cultural  

Actividad
es para 
alinear la 
gestión 
docume
ntal a la 
política 
ambient
al 

90 

Buenas 
prácticas 
para reducir 
el consumo 
de papel 
http://estrate
gia.gobiernoe
nlinea.gov.co
/623/articles-
8257_papel_
buenaspracti
cas.pdf  

Decreto 
4741 de 
2005 
Circular 
externa 
05 de 
2012 
AGN 
Directiva 
Presiden
cial 04 
de 2012 

http://reposito
rio.archivoge
neral.gov.co/r
epositorio/ 
http://www.ar
chivogeneral.
gov.co/consu
lte/recursos 

Aprobación 
e 
Implementa
ción del 
Proyecto de 
Inversión 
Sistema de 
Gestión de 
Documentos 
Electrónicos 
de Archivo -
SGDEA para 
la AGR 

Diciembre 
31 de  2021 

Minimizaci
ón de 
consumo 
de papel 
para los 
memoran
dos 
internos  

Facilidad 
de 
acceso y 
consulta 
de la 
informaci
ón de 
archivo 

100   
Ley 
594/00 
titulo VI 

http://reposito
rio.archivoge
neral.gov.co/r
epositorio/ 
http://www.ar
chivogeneral.
gov.co/consu
lte/recursos 

Proceso de 
Digitalizació
n de los 
archivos de 
gestión y 
central del 
Ministerio 
de Minas y 
Energía. 

Diciembre 
31 de  2021 

Archivos 
digitalizad
os  

Sensibili
zación y 
capacita
ción 
funciona
rios 
sobre 
archivos 

100   
Ley 
594/00 
art. 18 

http://reposito
rio.archivoge
neral.gov.co/r
epositorio/ 
http://www.ar
chivogeneral.
gov.co/consu
lte/recursos 

Seguimiento 
al programa 
de 
capacitación 
institucional 
PIC 

Diciembre 
31 de  2021 

Informes 
Trimestral
es de 
seguimien
to al 
programa 
de 
Capacitaci
ón PIC. 

Gestión 
docume
ntal 
alineada 
con las 
políticas 
y 
lineamie
ntos del 
Sistema 
de 
Gestión 
de 
Calidad 
impleme
ntada en 
la 
Entidad 

100   

Decreto 
1080/15 
art. 
2.8.2.5.1
5.  

http://reposito
rio.archivoge
neral.gov.co/r
epositorio/ 
http://www.ar
chivogeneral.
gov.co/consu
lte/recursos 

Seguimiento 
a la política 
de Gestión 
documental 
/política 
cero papel/ 
gestión 
documental 
electrónica. 

Diciembre 
31 de  2021 

Informes 
Trimestral
es de 
seguimien
to a las 
políticas 
ambiental
es de 
gestión 
document
al. 

Fuente: Ministerio de Minas y Energía. 
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CAPÍTULO IV 

4 Presupuesto objetivo y TOT 

 

Para calcular la TOT, se tomó como tasa de oportunidad (TO) el DTF del año 2019 4,52%, 

la inflación 3,80% de este mismo año. En cuanto a los valores de rentabilidad y utilidad, se 

utilizaron los reportados de acuerdo al crecimiento económico de Colombia en el 2019, 

obteniendo como resultado un 14,92% para la TOT.  

 

El plan de mejoramiento del Ministerio de Minas y Energía está propuesto para que sea 

ejecutado en un periodo máximo de un año, es por esto, que las tasas fueron calculadas anuales. 

 

Tabla 20 Tasas para la TOT. 

Tasas 
 

TO (DTF 2019) 4,52% 

Inflación 2019 3,80% 

Rentabilidad 3,3% 

Utilidad 3,3% 

TOT 14,92% 

Fuente: Propia. 

 

Teniendo en cuenta que es un plan de mejoramiento, no se obtienen ingresos por ser una 

institución gubernamental, sus beneficios no se ven reflejados monetariamente, sino en la 
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optimización de los procesos internos, externos y demás áreas que intervienen en los 

procedimientos ejecutados por la entidad y entes de control. 

 

Se realizó un promedio de los costos de cada una de las actividades teniendo como base 

cuatro años anteriores y se obtuvo como resultado los siguientes costos (Año 1 y 2) con un 

incremento anual del 1,50% a partir del 2do año y un 2% a partir del 4to y 5to año: 

 

Tabla 21 Tabla de Ingresos y Beneficio. 

Ingresos Año 1 Ingresos Año 2 

Servicio Valor anual Servicio Valor anual 

Optimización del proceso  103.553.280,11 
Optimización del 
proceso  

105.106.579,31 

Beneficio de los archivos 
electrónicos 

188.438.600,00 
Beneficio de los 
archivos electrónicos 

191.265.179,00 

Capacitación y certificación del 
personal 

116.993.450,56 
Capacitación y 
certificación del 
personal 

118.748.352,32 

Sanciones y multas impuestas 
por el AGN por malas practicas  

18.788.798,40 
Sanciones y multas 
impuestas por el AGN 
por malas practicas  

19.070.630,38 

Costos en custodia  168.966.000,00 Costos en custodia  171.500.490,00 

Costos en prestamos  138.000.000,00 Costos en prestamos  140.070.000,00 

Total 431.730.313,81 Total 435.770.268,51 

Fuente: Propia. 

 

Para el cálculo del VPN de los egresos se tomó el costo de la inversión inicial 

($191.537.833) y el costo total ($2.298.454.000) teniendo en cuenta las actividades propuestas: 
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Tabla 22 Tabla de Inversión Inicial. 

Inversión Inicial 

Organización Documental  $                           74.064.500  

Digitalización con fines 
archivísticos 

 $                           33.600.000  

 Elaboración y actualización de 
procedimientos documentales 

 $                                  106.667  

Elaboración y valoración de los 
archivos del Ministerio 

 $                              2.266.667  

Servicios de preservación 
documental  

 $                           81.500.000  

 Total                    191.537.833  

Fuente: Propia. 

 

Tabla 23 Tabla de Costos y Gastos. 

Costos y Gastos 

Organización 
Documental 

 $                         888.774.000,00  

Digitalización con fines 
archivísticos 

 $                         403.200.000,00  

 Elaboración y 
actualización de 
procedimientos 
documentales 

 $                               1.280.000,00  

Elaboración y valoración 
de los archivos del 
Ministerio 

 $                            27.200.000,00  

Servicios de 
preservación documental  

 $                         978.000.000,00  

 Total                       2.298.454.000  

Fuente: Propia. 

 

 

El cálculo de la tasa interna de retorno (TIR), se realiza con la siguiente formula: 

((Ingvpn/egresosvpn)-1)*10 
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Se tomaron en cuenta los siguientes valores: 

 

Tabla 24 Tabla Valores de la TIR. 

VPN Ingresos 1.481.814.696,26 

VPN Egresos 2.191.584.822,54 

UTI/PER= -476.638.425,97 

B/C= 0,7566251 

TIR                                        -24,33749476 

Fuente: Propia. 

 

El resultad obtenido para la TIR es negativo, ya que la suma de los egresos supera el valor 

de los ingresos. 
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Anexos 

5 Ficha Técnica Biosafe -GT 
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6 Ficha de Datos de Seguridad de Atonit 5 EC 
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6.1 Ficha Técnica de Atonit 5 EC 
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7 Hoja de Datos de Seguridad Materiales MAKI Cebo Pasta 
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7.1 Ficha Técnica MAKI Cebo Pasta 
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